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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Directorio Militar,
Real decreto disponiendo que el ar-  

¿ tículo l.o del de 18 de Enero de 
il924, en el que se exige como re
quisito indispensable para el per
sonal técnico-civil que aspire a for- 

f mar parte de la Oficina de Marrue
cos, la circunstancia de haber pres- 

f tado servicios en referido país, que*
• de modificado en el sentido de otar-  

gai\ la validez, a los efectos\ que se 
indican y a los servicios prestados en 

* Argelia y Túnez,—Páginas 136<6 y 
~ 1367.
ptro aprobando las bases que se in

sertan, lasi cuales habrán de servir 
de nomna para la concesión de r e
compensas en tiempo de guerra.—

; Páginas 1367 a 1371.
"Otro autorizando al Subsecretario en- 
~ cargado del Ministerio de Gracia y 

Justicia para verificar por admi
nistración el suministro de víveres 
para lo?k reclusos en las Prisiones 
centrales de Burgos, Granada y Co- 

< lonia Penitenciaria del Dueso, y  sus 
t respectivas enfermerías. —  Página 
v~; 11371.
Otro concediendo a la villa de CgUlla, 

provincia de Barcelona, el Título de 
Ciudad, y a su Ayuntamiento el ira-  
tamiento de Exce lencia. —• Página 
11371.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

 Gracia y Justicia,
Peal orden promoviendo a la plaza de 
4 Oficial de Administración civil de 

segunda clase de la Inspección ge
neral de Prisiones y Subsecretaría 

/ {'de este Departamento a D. Angel 
Estirado y  Pérez, que lo es de ter
cera clase de mencionado Cuerpo 

■ ¿Página 1371.

Otra ídem id. id. de tercera clase de 
la Inspección general de Prisiones 
y Subsecretaría de estte Departa
mento a D. Luis García Mengual, 
Auxiliar de Administración de pri
mea clase, Oficial cuarto a extin
guir.—Páginas 1371 y  1372.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a Notarías determina
das, vacantes en el territorio de la 
Audiencia de Barcelona. —  Página
1372.

Otra ídem id. id., vacantes en el terri
torio de la Audiencia de Palma.—* 
Página 1372.

Otra disponiendo se expida Real Car
ta de sucesión en el Título de Mar
qués de Villora a favor de D. Fran
cisco de Mazarredo y González de 
Mendoza.—Página 1372.

 Guerra..
Real orden circular disponiendo que 

una comisión compuesto del Coro
nel, Comandante y Capitán que se 
mencionan, y 15 alases e individuos 
de tropa, qué constituyen el equipo 
de balompié de la primera Región, 
marche a Portugal para asistir al 
concurso a que oficialmente ha sido 
invitado nuestro Ejército por el Go
bierno de aquel país ¿—Página 1372.

 Marina.
Real orden ascendiendo a sus inme

diatos empleos al Comisario de pri
mera clase D. Antonio Traverso y 
Patrón, Comisario D. José Riaño y 
Fernández de la Puente, y Contador 
de navio D, Antonio Segovia y Ro
dríguez.—Página 1373S

Hacienda.
Real órdeñ habilitando la Cala rdcl 

puerto de Atmelía del Mar {Tarra-
l gona) para el embarque y desempar- 

que en régimen de cabotaje de fru
tas y efectos nacionales. —  Página
1373.

Otra ídem el punto “ Redondo” , sito 
en la margen derecha del río Ulla, 
vara el embarque, por cabotaje, de

pino en tablas y tollos. — Página
1373.

Otra ampliando la de 12 de Noviembre 
último, en el sxntido de que las au- 1 
torizaciones concedidas por ésta, ale ! 
caneen también al tránsito de ya-, 
nados.—Páginas 1373 y  1374.

Otra disponiendo se apliquen a las r 
importaciones temporales de hilabas 
de Uno, para exportarlas converti
das en tejidas, las mismas reglaos 
que rigen para la admisión tempo
ral de la hoja de lata. —  Página
1374.

Otra autorizando la importación tem
poral de los efectos que con destino 
a la segunda Feria de Muestras As
turiana se presenten al despacho en 
las Aduanas de Gijón, Irán y Tuy. 
Página 1374*.

Otra disponiendo que los Delegados 
de Hacienda de las provincias al apro
bar la totalidad de los presupuestos 
municipales ordinarios o extraordi
narios que hayan sido formados por 
los Ayuntamientos y aprobados por 
el Pleno de los mismos, hagan las 
oportunas reservas con respecto <% 
las exacciones\ municipales conteni
das en dichos presupuestos que fue
ran objeto de reclamación; y  que la, 
imposición de repetidas exacciones 
municipales no puede realizarse pof 
los A yuntam ien tosin  que hayan 
sido sustanciados, en su caso, [os 
ocursos interpuestos contra la mil* 
mas.—Páginas 1374 y 1375. d

Gobernación. í;
Reales órdenes concediendo licencia,, 

por enfermos, a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que ¿v? w en- 1 
donan.— Páginas 1375 y 1376.̂

Otra concediendo un mes de primera 
prórroga posesoria, por enfermo, a 
D. Fernando Martínez Carrillo, Jefe 
de Negociado de primera d a s e .— 
Página 1376.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real odden disponiendo se entienda 

rectificada en el sentido que se 
dica la Real orden de 10 de Febreréi' 
último, referente a creación dio finí* .
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Uva de Escuelas nacionales, inserta 
en la Ga c e t a  del día 12 del actual. 
Página 4376. 

iOtra adjudicando a los señores que 
se indican un premio a cada uno 
de 1.000 pesetas del Concurso Na
cional de Grabado.—Página 1376.

Fom ento. c
Jte&T orden 'disponiendo que. durante 

el viaje1 oficial del. Subsecretario 
encargado de es je  Ministerio, a 
Cuenca, Valencia y Albacete, se en
cargue el Subdirector de Agrienl- 
tura y Montes del despacho ordina
rio de los asuntos de este Departa
mento.—Página 1376.

 Trabajo, Comercio e Industria.
'Real orden disponiendo que las, Cá

maras-de Comercio, Industria y Na
vegación ajusten su actuación, tan
to en ¡o que se refiere al procedí- 

“ miento electoral, cuanto a su vida 
económica, a los plazos y  fechas se- 

...ñalados\ en el Real decreto, de 14 de 
'Marzo de 194 8, ateniéndose al año 
natural, excepto en el orden recau
datorio que se ajustarán al año eco
nómico del Estado.— Páginas 1376 y 
1377.

pira concediendo un mes de Ucencia, 
por enfermo, a D. Francisco Cru- 
cct I-sasi, Portero tercero de este 
Ministrio, con destino en la Je fot u- 

.. va provincial de estadística de Má
lagas-Página 1317. - p-

1 -ra disponiendo, se dé cumplimiento 
a la sentencia dictada por la Sala 
correspondiente del Tribunal Su
premo, confirmando las Reales ór
denesde 9 de Agosto, 3 de Noviem- 

\ bre y 27 de • Diciembre de 1023, so
bre aplicación de la ley de Jornada 
mercantil a las tabernas, contra, las 

cuales interpuso recurso conte ncioso- 
arministrativo las Sociedades “ Vi
nos de Memv y “Patronal de los 
Gremios ele vinos, aguardientes, al
coholes y licores nacionales y ex
tranjeros” , de Madrid',■-*— Página 
1377. • '

Dtra anulando el acuerdo de 16 de Di
ciembre últim,o por el cual se con- 

* cedió a D. Antonio Remis el nom
bre comercial “Pastelería ele ̂  Cán
dido Remis, sobrino de Botín” .—1 

; Páginas 1377'y  1378.
Dirá inscribiendo a~ la Compañía 'de

nominada “Sun Insurance O ffice” 
en el registro de las autorizadas pa
la sustituir al pdfrono en las obli
gaciones que le impone la legisla
ción vigente sobre accidentes\ del 
trabajo 1378.

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Co n s e j o  d e  l a  E c o n o m ía  N a c io n a l .— * 

Petición de auxilio para la indus
tria “Fábrica para cardar seda por 
el procedimiento Pink Salt” , de Ros 
y  Compañía, domiciliada en Barce
lona.—Página 1378.

DEPARTAMENTOS  MINISTERIALES

Estado.-—Subsecretaría. —  Sección de 
Comercio.— Concediendo el “ liegium 
exequátur” a los Cónsules del ex-* 
iranjero que se mencionan,—Páiqí-i 
na 1379.

Asuntos contenciosos.— Animeiando el 
fallecimiento en el extranjero de 
los súbditos, españoles que se men- 

i clonan.—Página 1370.
G r a c ia  y  Ju s t i c i a .— Subsecretaría.-—- 

Títulos del Reino.— Anunciando ha
ber sido solicitada la rehabilitación 
del Título de Marqués de los Baños. 
Página 1379. . '

ídem id. id., de Vizconde de Ugena.— 
Página 1379.

Anunciando hallarse vacante la Se ere-, 
taría del Juzgado .(te primera ins- 

' tanda del distrito del Hospital, de 
Barcelona.— Página 1379.

Dirección general de los Registros y 
. del Notariado. —  Orden resolutoria 

dele recurso- gubernativo interpues
to por Eugenio Portugal y Domin»

, §o, como Apoderado, del Banco Agrí
cola Comercial de Alfar o, conirú Id 
negativa del Re  ̂Girador de la Pro
piedad cíe dicha localidad á cance
lar unas inscripciones, hipotecarías* 
Página 1370. V . . ó ■

Anunciando.. que se proveerán por opo
sición directa y Vibre, en el terrúo- ■ 
rio de la Audiencia de Barcelona, 
las Notarías que se menciona,n. 
Página 1383.

Idem id. id. en el tem torio de la Au
diencia de Palma, las Notarías 

• 'sé' indican.— Pégjna 1383. 
Hacienda. - — Subsecretaría. —  Conce-*, 

díéhdo Ucencias f  prórrogas de li-  ̂
cenejas, por en ferm os,a  los fwv*J 
donarios dependientes, de éste Mí-: 
misterio que se mencionan.—~Pági
na 1383.

G o b e r n a c ió n . -—  Dirección general cíe 
Administración.—  Anunciando con-, 
curso nava proveer las Intervencio
nes de fondos de los Ayuntamientos 
de Totano.: (Murcia) y Alcalá de los 
Gazules {Cádiz}.— Página 1384.

Anunciando haber sido nombrado, ert. 
virtud de concurso, D. Justo Martí* 
nez y Martínez, Secretario del Ayun
tamiento de Tarancón (Cuenca).—* 
Página 1384.

Idem concurso para proveer la 'Se-* 
ere taría de lo . Ayuntamientos dé 
Cuenca {capital). Salceda de Caseta# 
{Pontevedra), ViUnyón (Oviedo), Áb  
bares de ta Rivera (León), Su eras] 
{Castellón de In Plana) y R.etuertd 
de Bullaque (Ciudad Real).— Pdai* 
na 1384. .*

I n n t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección geV 
neral de Primera enseñanza.-—Re* 
lación de' los Maeslros nombrados¡ 
propietarios, con carácter provixio* 
m i, de acuerdo con el Estatuto vi* 
gente.—Página 1385.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras' 
públicas.' —  Caminos vecinales.—* 
Aprobando los expedientes de de-* 
duración de utilidad pública, de loé 
caminos vecinales que se - mencio-: 
nan—  Página 1387.

Escuela especial d-e, Ingenieros de CaA¡ 
minos, Canales y Puertos.—Convo* 
cataría' para. ingreso en esta Escue* 
la.—Pagua 1387.

Dirección general de Agricultura y  
Montes.—Disponiendo que los nom-: 
bramientas de Gnxtrdfm del Instituí 
to Agrícola: ele Alfonso XII, hechos 4 
favor de I). Juan Serrano Leal, doft. 
Eduardo Guerrero del Valle Lópeti 
y D. Fernando Rodríguez González, 
se consideren como no publicados y  
sin efecto, hasta que por el Depara 
lamento de Guerra se resuelva eñ 
definitiva,—Página 13§1.,

T r a b a j o ,  Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .—Je-;
. f atura Superior ¡efe Industria.— Au* 

toruandó la. celebración de- una ca* 
rrera de motocicleíasi, sidecáns: y  
GUtociclos,*denominada “ prueba dé 
regularidad y turismo” , que tendrá 
lugar el día 25 del mes actual.—* 
Página 1387. . - f

A n e x o  1 .°—  B o l s a .—  S u b a s t a s .— A d 
 MINISTRACIÓN PROVINCIAL. — • A DMI

 NISTRACIÓN MUNICIPAL. — AN U N CIO S
d e  p r e v io  p a g o  d e  l a  Empresa dé 

v -Aguas  ̂potable $ 'de Córdoba; Piri-;' 
tas é  Manganesos (Sd A.) I Sociedad 
Anónima"- sucesora de Cuadras y 
Prim; Unión' Alcoholera Española). 
Sociedad Anónima Tubos forjados, 
{Bilbao); Gráficas Reunidas* (S. A.) f. 
Sociedad Anónima San Gonzalo; 
Aduanas y Transportes, Internacio
nales José Herrero (o* A.) ; Delega
ción de Hacienda . de La Coruña, y 
Ayuntamiento de Medio Gudeyo. 

A n e x o  2 .° — E d i c t o s .

PARTE OFICIAL

B. M. el Rey Don Alfonso XXIX 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe do 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
1UA novedad en su importante salud.

PlSlilM- PE DSECIGPQPRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
 M I L I T A R

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto dle 18 de 

Enero de 1924 creando la Oficina de 
Marruecos en la Presidencia' del Go
bierno establece, en su artículo 7.°,
que el haber servido en Marruecos
será condición indispensable para el 
personal técnico civil que deba íor-

mar parte de dicha; Oficina. Movió al 
Gobierno de V. M„ al imponer tal con
dición con carácter de obligatoria, la 
aspiración de que los funcionarios lla
mados a integrar el Centro mencio
nado reunieran, además de la compe
tencia profesional, conocimiento de los. 
asuntos marroquíes adquirida por su 
labor y práctica en aquel país* Cabe' 
considerar, sin embargo, que los fun-: 
cionarios pertenecientes a carreras es* 
peciales que hayán prestado sus ser-: 
vicios en Argelia o Túnez, por la na-í
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turaleza de ambos países, los dos Is
lámicos, el uno vecino a Marruecos y ’ 
el otro sometido también a un régi
men de Protectorado, se encuentran 
en condiciones análogas, por la prác
tica dé los asuntos que constituyen la 
materia de la Oficina, a los que hayan 
trabajado en ias distintas zonas de 
Marruecos. Fundado en ello, el Jefe 
del Gobierno que suscribe, Presidente 
interino del Directorio Militar, tiene 
la honra de someter a la consideración 
de V. M. el siguiente proyecto de Rea! 
decreto.

Madrid, 14 de Marzo de 1925.;
...  ̂ SEÑOR:

, i  L. R. P. de Y .M .,
(An t o n io  M a o a z  t  P e n ^  -

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno» 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,
- Veng-o en decretar lo siguiente::

Artículo único El artículo 7.° del 
Bbal decreto de 18 de Enero de 1924,: 
en el que se exige como requisito in
dispensable para el personal técnico- 
civil que aspire a formar parte de la. 
Oficina de Marruecos, la circunstancia 
de haber prestado servicios en el ci
tado país, queda modificado en el sen
tido de otorgar la valides, a ios efec
tos de.que se trata, a los servicios, 
prestados en Argelia y Túnez.

Dado en Palacio a catorce de Marzo 
de mil novecientos veinticinco.

' ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,
; , , A n t o n io  Ma g az  y  Puma,

 EXPOSICION
SEÑOR: La ley de 29 de Junio de 

&918 y  las disposiciones y  Reglamen
tos dictados para su ejecución cons
tituyeron un acierto indiscutible, pues 
Ja realidad ha demostrado cómo las 
citadas disposiciones garantizaron, 
‘mucho más que las precedentes, 1a. 
austeridad y justicia en la concesión 
de recompensas.

No obstante Lo expuesto» enseñan
zas de la práctica, de un Lado, y  de 

tetro la convemiéncíaNde reunir en un 
tolo  euerpe de doctrina las railtiples 
disposiciones aclaratorias de la legis
lación vigente, han aconsejaao al (ío- 
bierno de V. M. someter a su apro
bación este proyecto de Decreto-Ley.

En él se ha atendido a individua
lizar el mérito, y en tal orden de 
ideas, se propone que toda recompen
sa vaya precedida de citación espe
cial, en la que se publiquen los me
recimientos del que ha de ser objeto 
Se ella*

Se restablece la Cruz de María. 
Cristina para llenar la laguna injus
tificada que existe en al vigente' Re
glamento de Recompensas, en el que 
quedan sin premio adecuado méritos 
extraordinarios que, superando a los 
requeridos para obtener -la Cruz Roja, 
no alcanzaban, sin embargo» a los ver
daderamente excepcionales que deben 
motivar el ascenso.

Aparte de este motivo sustancial, af 
proponer a V. M, el restablecimiento 
de esta Orden, tiene el Directorio la 
satisfacción de rendir este pequeño 
testimonio de respetuosa considera
ción hacia Vuestra Augusta Madre, la 
admirada Soberana, que tan gratísi
mo recuerdo dejó de su Regencia.

Se crea también la Cruz del Mérito. 
Militar bicolor, para diferenciar los 
servicios de campaña1 prestados en el 
combate, que suelen llevar anejos di
ficultades y peligros que no deben 
confundirse en el premio con ningu
na otra cíase de servicios, de aque- 
líos otros en los que no concurran ta
les circunstancias, siquiera sean ne
vados a cabo en el teatro de opera
ciones.

Tal vez la práctica de cuanto en 
este Decreto-ley se establece áconse- 
je, en su día, implantar nuevas va
riaciones, habida consideración de que 
en materia tan delicada, cual la de 
recompensas, es difícil el acierto e 
indispensable amoldar constantemen
te la legislación a los tiempos y a las 
circunstancias; -mas no es posible 
aplazar la modificación de lo estatui
do, siquiera no se varíe en sus prin
cipios fundamentales, y, por ello, el 
Jefe del Gobierno y Presidente inte
rino del Directorio Militar, de acuer
do con éste, tiene el honor de some
ter a la aprobación dé V,. M. el ad
junto proyecto de Decreto,

Madrid, 16 de Marzo de 192ñe.

: SEÑOR:1 
% ' A L . R. P. de V. M.,' v

A n t o n io  M agaz y  P e e s . '

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino d d  Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en d—*^etar lo siguiente:
. Artículo l.o Se aprueban las si

guientes bases, que habrán de servir 
de norma para la concesión de re
compensas en tiempo de guerra.

Base 1.a Las recompensas que en 
tiempo de guerra podrán concederse 
a los Generales, Jefes y Oficiales y 
asimilados del Ejército por hechos 
realizados en el teatro de operaciones 
serán las siguientes:

1.® Escala de recomnensas.

a) Citación en O r d e n  general 
del Ejército, con especificación def 
hecho y méritos demostrados en é| 
ipismo, que se anotarán en la hoja* 
de servicios. '

b ) Cruz del Mérito Militar coi} 
distintivo rojo, sin pensión. yj

e) Cruz de María Cristina, I
d) Empleo inmediato en todas]

las categorías. : . *
2.a Para premiar al persoiía|: 

que, hallándose en el territorio 
operaciones, realicé servicios qué!¿ 
aún no exentos de peligro, se ha¿ 
yan efectuado sin combafte, podráhí 
otorgarse las siguientes recompen
sas:

a) Citación en Orden general 
de distinguidos, con  especifioaeióÉ 
del hecho y méritos demostrado^ 
eri el mismo, que se anotarán erg 
la hoja de servicios.

h) Cruz bicolor del Mérito Mi-? 
litar, sin pensión.

3.a Las penalidades sufridas po$ 
los prisioneros y heridos, sin iñé» 
no se abo del honor m ilitar, serárf 
premiadas con la Medalla de .Suj* 
frimientos por la Patria.

4.a Independientemente de las r<S* 
compensas que preceden, podrán oíqí£  
garse las siguientes: ;

a) Medalla Militar. ;
b). Cruz laureada de San Fernando*
5.a Mediante propuesta dJ e 1, Ge> 

neral en Jefe, el Gobierno de Suj 
Majestad podrá conceder recompensa 
sas colectivas, precisamente bono*, 
rffieas, a las Unidades del Ejército 
o fracciones orgánicas de las mis* 
mas, que se hubieran hecho acree
doras a tales premios por muy seña-* 
lados méritos en servicios de gue’** 
rra, análogos a los exigidos para 
otorgar individualmente la m.ismá) 
recompensa al personal del E jér-

A las clases e individuos de tro
pa podrá otorgárselos igualas re*? 
compensas que a los Generales, Jé*, 
fes, Oficiales y  asimilados, exisiiejg* 
do además para la ympa, como re
compensa intermedia entre la Cruz 
del Mérito Militar con distintivo ro-¿ 
jo  y  la de María Cristina, la del Mé
rito Militar con distintivo rojo, pen
sionada en la cuantía que determi
ne el correspondiente Reglamentó.;

Todas estas recompensas se pos 
drán conceder también a los qué 
formen parte de fuerzas organiza-* 
das militarmente que concurran! 
con las del Ejército a operaciones 
de campaña, siempre que a esas' 
concesiones no se opongan los Re
glamentos y  disposiciones especial 
lea míe las rijan.
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Base 2.a Las recompensas enume
radas en la base 1.a podrán otor
garse siempre que lo Justifique el 
mérito contraído y se compruebe 
aquél debidamente, con arreglo a 
las normas que se señalan en este 
Decreto-ley y Reglamentos que de 
él han de derivarse.

No será necesario esperar al tér
mino de la campaña, ni al cumpli
miento de plazo alguno, para for
mular las correspondientes pro
puestas, que serán siempre uniper
sonales salvo para las recompen
sas colectivas a que se refiere la 
base anterior, debiendo llenarse los 

‘ requisitos que establecen estas ba
ses y los respectivos Reglamentos.

Base 3.a Al Gobierno de S. M. co
rresponde, a los efectos de este De
creto-ley, declarar, a propuesta, del 
General en Jefe, el principio y fin 
de una campaña, la delimitación 
del territorio de las operaciones, y 
Resolver la propuesta de recompon* 
¿sas formuladas por dicha Autori
dad, o confirmar aquellas otras pa- 
fra cuya concesión esté facultado 
aquél, por este Decreto-ley y Regla- 

’ mente que ba de desarrollarlo,
! Bas? 4.a Toda propuesta de recomr 
‘ pensa há de fundamentarse en hechos' 
que, por muy meritorios que sean, no 
representen exclusivamente el cum
plimiento del deber, sino que supon
gan algo extraordinario sobre lo que 
a ese deber alcanza. Ni el valor, ni el 
celo, ni la competencia técnica, evi
denciados en una operación de gue* 
rra, ni el tiempo de permanencia en 
campaña o reiteración de hechos de 
armas, pueden por sí solos ser objeto 
de recompensa, ya que son cualidades 
y circunstancias que normalmente de
ben concurrir en los individuos del 
Ejército. . *• '

Sólo los hechos sobresalientes en su 
importancia, finalidad o desarrollo; 
sólo lo que evidencia una suma de do* 
tes excepcionales y aptas para la gue
rra ha de ser objeto de premio. El 
estimar como méritos dignos de gal&r-^ 
tíón hechos $ ¡o  sean estricto cumpli
miento del deber, revelaría un defi- * 
cíente concepto do lo que es la pro
fesión militar.

Base 5.a Se entenderá por opera
ción de guerra el conjunto de hechos, 
acciones y circunstancias que tenien
do como final i dad exclusiva el ch oque 
y combate con el enemigo, abarcan 
desde el comienzo de su preparación o 
previsión hasta el momento en que 
las fuerzas que intervienen vuelven 
al estado de reposo por haber alcan
zado el fin propuesto, o ñor empezar

a prepararse para reiterar la acción 
con el mismo o distinto objetivo.

La actividad, pericia, valor, espíri
tu, . autoridad, iniciativa y celo evi
denciados por cada uno, dentro de su 
peculiar esfera, de acción, en la ex
tensión que se señala en la base an
terior y dentro del períodío que abar
ca una operación, es lo que ha de ser
vir de fundamento y justificación pa
ra las propuestas de recompensas.

Base 6.a Apreciado por el superior 
jerárquico que haya presenciado los 
hechos o los haya conocido por refe
rencias, un mérito sobresaliente en 
alguno de sus subordinados, con arre
glo al criterio expuesto en las ba
ses 4.a y 5.a de este Decreto-ley, pro
moverá un parte-propuesla individual, 
independientemente del de la' acción, 
pero haciendo referencia al momento 
de ella en que se funde la pretendida 
distinción, cuyo parte irá pasando su
cesivamente por las Autoridades su
periores, hasta llegar al General en 
Jefe, quien, como, consecuencia del es
tudio detenido que haga del mismo, 
si no”estima merecido el concepto de 
distinción o juzga escaso el mérito, 
podrá poner un “ visto” -en el corres
pondiente expediente, o llamar la 
atención del proponente si el hecho 
no se sale de lo vulgar; mas si el Ge
neral o Comandante en Jefe se con
forma en principió con la propuesta 

' contenida'en ese parte, acordará la 
citación como distinguido en la Orden' 
general dél Ejército, con especifica
ción del mérito, servicio o hecho a 
que so refiere, y si estima no basta 
esa citación como distinguido para 
premiar el mérito que se deduce del 
parte, podrá ordenar, independiente
mente de dicha citación, la formación 
de un expediente informativo, en cu
ya tramitación se seguirán las normas 
que se indiquen en ©1 Reglamento que 
ha de desarrollar estas "bases.

Por tanto, la citación como distin
guido en la Orden general del Ejérci
to—que ya constituye por sí una re* 

^compensa que ha de anotarse ©n lá 
hoja de servicios— será requisito qub 
ha de preceder a toda otra propuesta 
de recompensa, que haya de otorgarse 
a Generales, Jefes, Oficiales y asimi
lados, de las comprendidas en la es
cala gradual de los casos 1 .* y 2.a do - 
la base 1.a

Para clases a individuos, de tropa 
sólo será indispensable la citación ,en . 
la Orden general de distinguidos *para 
poder formular propuesta do Cruz del 
Mérito MiiUar, pensionada; de María 
Cristina y empleo. .

Base 7.a Cruz del Mérito Militar 
con distintivo r o jó .S e  otorgará esta

Cruz, sin pensión, a los Generales, 
. Jefes, Oficiales y asimilados en alg*u- 

no de los casos siguientes :
1.° A aquellos que, como conse

cuencia dé los partes-propuestas a que 
antes se hace referencia, fuesen ob
jeto de dos citaciones como distingui
dos, si estas citaciones no hubieran 
servido de base para otra recompensa.

2.a Cuando, terminado el expe
diente-propuesta a que se refiere Ha 
base anterior, se desprenda de las 
actuaciones del Juez, a juicio del 
General en Jefe, que los méritos 
evidenciados son suficientes para 
la concesión de la Cruz roja del 
Mérito Militar, sin llegar a hacer
le acreedor a recompensa superior.

Para clases e individuos de tro
pa podrá concederse: a I03 que se 
encuentren comprendidos en el ca
so primero do los dos que acaban 
de indicarse, o cuando habiendo to
mado parte en tres hechos de ar
mas., su actuación en ellos le haga 
acreedor a tal recompensa, a ju i
cio de sus Jefes, y el General en 
Jefe se mostrase conforme con.tal 
propuesta.

Por tanto, la Cruz roja sin pen
sión para tropa sólo se otorgará 
como consecuencia de expediente, 
cuando formulado éste para depu
rar sus méritos, en previsión de que 
requiriesen una mayor recompensa, 
estimase el General en Jefe, como 
resultado de aquéH, que es suficien
te premio la concesión de la Cruz 
Roja.

Las condiciones que será precisos 
reunir para merecer esta Cruz, co
mo resultado de expediente y para 
otorgar a la tropa esta condeco
ración con pensión se determina
rán en el Reglamento correspon
diente, no requiriéndose tampoco 
expediente para la concesión de Ha 
pensionada a la tropa.

Base 8.a Cruz de María Cristina.—  
Esta Cruz, en las distintas clase# 
que en su Reglamento se fijan, lle
vará anexa una pensión igual a la 
mitad de la que tiene asignada lia 
Cruz laureada de San Fernando,’ 
correspondiente al mismo empleo, 
percibiéndose dicha pensión du
rante cinco años, a partir del he
cho que motivó la concesión. ;

Dentro de cada una de las cla
ses de esta Orden sóHo podrá -pe
lo atarse una insignia, y el número 
de pensiones a cobrar en un mis
mo empleo no podrá exceder de dos.

Esta Cruz, que se reserva para 
los casos en que se deduzcan mé
ritos muy semejantes a lo# que do 
precisan para otorgar el ascenso,
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requerirá para los Generales, Jefes, 
Oñoia’les y' asimilados la form a
ción del oportuno expediente, con 
arreglo a lo que prescriba el Re
glamento que ha de desarrollar es
tas bases.

Sin embargo, cuando algún Ge
neral, Jefe, Oñcial o asimilado hu
biese sido recompensado tres ve
ces en su empleo con la Cruz ro
ja otorgada como consecuencia de 
los requisitos, qué establezca el 
Reglamento y contraiga • nuevos 
méritos que justifiquen un galardón 
o premio, se le propondrá para la 
Cruz de María Cristina, si como 
Consecuencia de ellos no le corres
pondiese mayor recompensa.

A  las di as es e individuos de tro
pa sólo podrá proponerse para la 
Cruz de María Cristina en los dos 
casos siguientes:

1.° Cuando poseyendo las re
compensas inferiores a esta con
decoración, según la escala gradual 
de recompensas que establece la 
basó 1.a de este Decreto-fley, se hi
cieran acreedores, por nuevos me
recimientos, a esta preciada re
compensa, a juicio de sus Jefes, si 
él General en Jefe se mostrase con
form e con tal propuesta.

2/ Cuando, instruido espedien
te para depurar sus méritos, en pre
visión de que requiriese una ma
yor' recompensa, estimase e*l Gene
ral en Jefe, como resultado del 
expediente, que basta para prem iar
le  con la concesión de esta con
decoración.

Los méritos necesarios para la con
cesión de esta recompensa, cuando 
sea & consecuencia de expediente, se 
detallarán en el Reglamento que ha de 
desarrollar estas bases y en el par
ticular do la Orden,

Base 9.* Ascensos por méidtos de 
rguevra* —  Respondiendo los ascensos 
por Méritos de guerra a la necesidad 
do tener dotadas con personal compe
tente debidamente contrastado las di
ferentes escalas del Ejército, es el be
neficio dé la Nación el que principal
mente se persigue con dichos ascen
sos, aunque lo sean también en pro- 
yeého dé! agraciado.

En consecuencia, y  atendiendo ' a 
aquella primordial finalidad, ni la im- 
póftancíá del resultado obtenido ni el 
mérito de una acción han de ser c if-  
cúnst anclas determinantes para as
cender. ; ,

Sólo la comprobada revelación de 
cualidades que aseguren la plena ca
pacidad del propuesto para el ejer
cicio de mandos superiores a los do 
8ií empleo sera el factor determinan

te para hacer la correspondiente pro
puesta de ascenso.

Teniendo en cuenta, sin embargo, 
el beneficio personal que un ascenso 
representa, se faculta al personal del 
Ejército para permutar un empleo 
obtenido por méritos de guerra por 
la Cruz de María Gristiña o por la del 
Méfito Militar roja.

Las condiciones que será preciso 
evidenciar para la concesión de esta 
recompensa se determinarán en el Re
glamento correspondiente.

El ascenso por méritos de guerra 
requerirá la formación de expedien
te— cuya tramitación se ajustará a las 
reglas que se dicten en los correspon
dientes Reglamentos— , excepto para 
ios que hayan de otorgarse a clases 
e individuos de tropa hasta el ascenso 
a Sargento inclusive, para los cuales 
bastará el parte-propuesta individual 
en la forma indicada, el {pie será re
suelto por el General en Jefe, tenien
do en cuenta, por lo que se refiere ai 
ascenso a Sargento, que será requisito 
indispensable para tomar posesión de 
él haber llenado a p riori o a posterior 
ri, en relación, con el hecho o servicio 
por.el que se le propuso, las condi
ciones reglamentarias para el ascenso 
a dicho empleo. .

Tanto en este caso como en todos 
los demás en que se conceda el as
censo al empleo inmediato, la anti
güedad que se disfrutará en él será 
la correspondiente a la fecha del he
cho o servicio que motivó la pro
puesta.

Base 10. Medalla M ilitar.-*-Se man
tiene el carácter honorífico de está 
condecoración, que se otorgará única
mente en casos excepcionales y con 
arreglo a las condiciones que én su 
Reglamento se determinarán.

Base 11. Medalla de Sufrimientos 
por la Ptitria*— Se otorgará á los ĥe
ridos en campaña, sin menoscabo del 
honor militar, y  á los prisioneros do 
guerra en igual caso. *

La que se conceda a los heridos en 
campaña y en las condiciones que su 
Reglamento determina, llevará anéxa 
úna pensión cuya cuantía en el pro
pio Reglamento se fija. La concedida 
a quienes hubieran sido prisioneros 
de guerra carecerá de pensión.

En el Reglamento corres'pondiente 
se determinarán los requisitos para 
su concesión a heridos y prisioneros, 
adaptando a los preceptos hoy vigen
tes para, estos últimos, al actúa! modo 
de combatir y a ía modalidad de la 
guerra de Marruecos.

Base 12. La Cruz laureada do San 
Fernando,, la Medalla Militar y 
la de Sufrimientos-por la Patria son 

í recompensas compatibles con cual

quier otra a que . un indivduo del 
E jército «e haga acreedúr potr sus 
méritos o servicios en el mismo 
hecho de armas.

Base 13. Cruz bicolor del M érito 
M ilitar.— Esta Cruz creada por la basé 
1.* de este Decreto-ley tendrá las. 
mismas cHa-scs que la del Mérito. 
Militar con distintivo rojo.

Se instituye esta condecoración; 
para premiar al personal del E jér* 
cito que, hallándose en él territo- 
rio de las operaciones, realice ser
vicios que, aunque no exentos do 
peligro, se hayan efectuado sin 
combate.

En analogía con lo prescrito pa
ra Ha Cruz Roja, se otorgará a los. 
Generales, Jefe*s y Oficiales y asi-* » 
milados en los dos casos siguien* » 
tés:

1.° Cuando a consecuencia dé 
los partes-propuestas individuales 
fueran citados dos veces como dis
tinguidos por hechos o servicios 
que se hayan efectuado sin com
bate, si de dichas propuestas hw 
dividuales no se hubiese derivado 
una mayor recompensa. *

2.° Guando formado expediento 
como consecuencia de un parte* 
propuesta se desprenda de las ac
tuaciones que la recompensa que 
procede otorgarles e*s Ha Cruz bi-: ‘ 
color.

A  las clases e individuos de tro-, 
pa se concederá: bien por haber s i- 1 
do citados dos yece3 como distia-: 
guidos por hechos o servicios que 
se hayan efectuado sin combate, a . 
consecuencia de parte-propuesta, 
individual, sin que por el hecho que 
motivó dichas citaciones les corres- , 
pendiese mayor recompensa; bien' 
cuando sean propuestos para esta 
condecoración corno consecuencia da 
tres hechos o servicios efectuado» 
sin combate qtae requieran tal dis* f 
tinción, a juicio de sus Jefes, si el ' 
General en Jefe 88 mostrase con* 
forme con esta propuesta.

' ^Los méritos necesarios para Ha 
concesión de esta recompensa, a 
consecuencia de expediente, serán 
determinaídos en el Reglamento que 
ha de desarrollar esías bases y en’ 
el particular do la Orden.

Base 14. Los méritos contraídos 
p>r individuos 110 combatientes en' 
los trabajos de importancia rea 
lizados durante *la guerra en el te*» 
rritorio de ella, pero que no afecten: 
de modo inmediato a Has operacio
nes, ni impliquen riesgos, ponali- ■ 
dades u otras circunstancias ¡ex* , 
eepcionales, dentro de los p rop io ») 
cfol servicio del Ejército en
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ña, serán recompensados como 
trabajos en tiempo de ¡paz, si el mé
rito evidenciado lo requiriese, en 
la forma y con arr.egllo a la escala 
gradual que -se establece en el Re
glamento de recompensas en tiem
po de paz, exceptuándose única
mente aquellos servicios o hechos 
que, según ios* preceptos de este 
Decreto-ley y del •Reglamento co 
rrespondiente. deban ser premiados 
con !La drmz bicolor.

En tiempo de paz sólo- :.en casos 
muy extra o rái marios, que a 1 Go -  
biern-o .de B. M. corresponde apre
ciar, podrán premiarse con las re
compensas que para el tiempo de 
guerra establece la base LA de ¡este 
De creí o-ley, loe hechO’S y servicios 
que. se determinan en el Regil.am.en- 
to que para desarrollar estas bases 
sé dicten. -•

Base d,;5. Se faculta al General en 
Jefe 'para .otorgar e imoner sobre 
el campo de batalla y en casos es
pecial istmos, t o d a s  las recompen
sas para clases e individuos de tro- 
ipa hasta el ascenso a Suboficial, 
inclusive, sin necesidad d-e trami
tar expediente-propuesta.-

Base 16. Resolución de las :pr-o- 
$ueslas.—Toda resolución en materia 
do premios o galardones que. se re
fiere -a Generales. Jefes, Oficiales y 
asimilados, será publicada en el 
Diario Oficial con el fundamento y 
acordada sobre ella.

: Serán de competencia del Gene
ral en Jefe: resolver las propues
tas de citación de distinguidos en 
fa Orden general del Ejército, rela
tivas -a Generales, Jefes,. Oficiales 
y asimilados y clases e .individuos 
.de tropa* la concesión de la Meda
lla Militar al referido personal y 
otorgar todas las recompensas de 
tropa, comprendidas en la escala 
.gradual de los casos primero y se
gundo de la base 1.a, basta el em
pleo de Suboficial, inclusive.

Los expedientes-propuestas de 
recompensas para. Generales, Jefes, 
Oficiales y asimilados serán infor
mados por el General en Jefe y Con̂ * 
..sejo Supremo de Guerra y Marina, 

Los expedientes-propuestas reía- 
divos al ascenso de Suboficiales a 
.Alféreces, y a la concesión a subal
ternos de todas las recompensas 
comprendidas en los casos primero 
y  segundo de la base 1.* serán re
sueltos por el Ministerio de la Gue
rra, si está conforme con el dicta
m en del Consejo Supremo, de Gue
rra y Marina, y si hubiere discre
pancia con el referido dictamen la 
resolución corresponderá ,al. Consm 

de Ministros. -

• Los expedientes-propu-estah rela
tivos a las recompensas que hayan 
de otorgarse a Generales, Jefes,. Ca
pitanes y asimilados, serán resuel
tos siempre por el Consejo de M b 
histros, previo informe del Consejo ] 
Supremo y del Ministerio de la Gue
rra.

La concesión de la Cruz Laurea
da de San Fernando, Medalla Mili
tar y de Sufrimientos por la Patria 
•se tramitará como en la actualidad, 
con arreglo al detalle que detérmm 
nen Tos respectivos Reglamentos.

Base 17. Al Gobierno de S. M. co
rresponde conceder al General en 
Jefe, sin sujeción a trámite o ex
pediente alguno, las recompensas 
que en estas ¿ases se establecen, 
atendiendo únicamente, a la impor
tancia de sus méritos y 'servicios.

A la dignidad de Capitán general, 
sólo podrán ascender en campana 
los Genérales en Jefe que se hallen 
en posesión dél empleo de Teniente 
general, cuando los relevantes mé
ritos y servicios aconsejen al .Go-« 
hierno a proponerlo a S. M.

Base 18. A los efectos de las re-̂  
compensas que se establecen en es
te Decreto-ley sé formularán los 
partes-propuestas y se incoarán los 
expedientes aludidos en las bases 
anteriores, a todos dos que reúnan 
mérito para ello, según las normas 
expuestas, aunque hubieren falleció 
do, o se. encontrasen desaparecidos 
o prisioneros/ 1 : ‘ :

Los* Generales, Jefes, Gficial.es y  
asimilados y tropa desaparecidos o 
muertos en acción de guerra o de i 
resultas de sus heridas, antes de 
haber sido dadas’ Sé alta para el 
servicio y los que fuesen muertos 
por el enemigo estando prisioneros, 
dejarán a sus .familias, en concep
to de pensión aplicable en la forma 
prevenida por el artículo 5.° de la 
ley de 8 de Julio de 1860(, el sueldo 
entero del empleo que poseían al 
ocurrir el hecho de la desaparición 
o. fallecimiento.

Si con posterioridad al fallecí 
miento o desaparición fuesen as
cendidos, dejarán como pensión el 
sueldo entero correspondiente al 
nuevo empino que se Les otorgue.

Estos p^ceptos son de aplica
ción a cuantos casos se hubieran 
resuelto, a partir de la ley de 29 de 
Junio de 1.9 "8, con criterio distin
to al contenido en esta base.

La pensión anexa a la Cruz de Ma
ría Cristina— que se conceda con 
arreglo a este Decreto-ley y Regla
mento para su desarrollo—se trans
mitirá igualmente a los individuos de 
sus familias con derecho a pensión

por el tiempo que, de haber vivido, h£ 
hubiera disfrutado eí causante.

Rase 19. Las Cruces del Mérito 
Militar con distintivo rojo y bicolor] 
podrán concederse a las personas, dé 
cualquier clase y  condición, que, sirg 
pertenecer al Ejército ni a fuerzas’ 
org-anizadas militarmente, asistan de-* 
bidamente ' autorizadas a operaciones 
de guerra, tom¡en parte en los hechos? 
de armas y en combates que durante] 
ellas se desarrollen, o realicen actof 
y  servicios que, probados mediantej 
expediente y previos informes del 
General en Jefe y  Conseja Supremd 
de Guerra y Marina, estime el Go-: 
hierno merecedores de tal recompensa^ 

También podr.á concedérseles Isj 
Medalla de Sufrimientos por la Pa4 
tria como prisioneros, mediante exp&-« 
diente' justificativo dé que han sidcS 
reducidos a la dura condición de tá^ 
les sin menoscabo del honor patrio, y. 
qué han soportado, sin faltar a él, la! 
penalidades y fatigas propias de di* 
cha dura condición. i

Base 20. En caso de extraordinak 
rios servicios prestados por indígena! 
que no pertenezcan a las fuerzas nor-*i 
malmente constituidas, podrá el BqW 
hierno, a propuesta del Alto Comisa* 
rio, conceder,, sin sujeción a las regla! 
que se establecen,, la Cruz del Mérito] 
Militar con pensión, cuya cuantía $ 
duración para cada caso propondrá1 
aquella Autoridad, en atención a la] 
importancia de. los servicios que se] 
premian. j

A su propuesta también se declamé 
rá la. caducidad de la pensión.

Base 21. Todas las necompensa .̂
: .que se otorguen -surtirán efectos á 
partir 4e: da fecha en que m  eontr aj tí»

. el mérito que, motivó su ^concesión., 
Cuanto en este Decreto-ley se está* 

blece y Jos preceptos que para su- eje* 
cución se dicten, se aplicarán a tote 
da3 las operaciones, hechos o servia 
cios realizados desde t> de Agosto dé 
1921, para lo cual, en e! plazo máxi* 
mío de un mes, a partir de la publi* 
cación dej Reglamento, los Jefes dé 
las columnas en operaciones y los déi 
los Cuerp os., dar án lo s o artes-pro* 
puestas unipersonales de los hecho! 
distinguidos, .merecedores de citaciórí 
en la Orden general, o de los restan-) 
tes galardones que se establecen, dé( 
cuyos partes-propuestas podrá dedu«* 
cirse la concesión de estos premios eií 
sus diversas, clases o la negativa en lál 
forma expuesta.

Base 22. Los preceptos de esta Mi
se y de los Reglamentos rque han <38 
desarrollarla podrán hacerse extensi** 
vos a las fuerzas de la Armada eí$ 
cuanto no se opongan a los Regíame#
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tos y disposiciones especiales por que 
aquélla se Tija.

Base transitoria. Las recompensas 
correspondientes al lapso d'¡e tiempo 
anterior al 1.° de Agosto de 192-4 s@ 
ajustarán a la legislación entonces v i
gente, sin más excepciones que ia§ 
que a continuación se expresan:

1.a Para completar: el mínimo de 
seis meses de permanencia en el te
rritorio de operaciones y asistencia a 
tres heclios de armas que la actual 
legislación establecía, podrán acumu
larse el tiempo servido y los hechos 
de armas a que se haya asistido en 
períodos consecutivos, podiendo, por 
tanto, los que se encuentran en tal 
caso, solicitar y obtener la Cruz del 
Mérito Militar con distintivo rojo.

2.a Cuando por razón del carácter 
expedicionario de las fuerzas de que 
formaron parte no hubiesen podido 
completar, ni aun computado en la 
forma expuesta, los seis meses : de 
permanencia, pero sí asistido- a los 
fres hechos die anuas que como míni
mo se exigen; podrán solicitar la con
cesión de la Cruz roja, previa justi
ficación de que ha sido por causa aje
na a su voluntad el no haber perma
necido el mínimo de seis meses re
querido en el territorio dle operario- . 
nes. Las instancias de los que en tal 
caso se hallen sólo podrán ser resuel
tas favorablemente si el informe del 
General en Jefe que ha de estampar
se en ellas no les fuese adverso.

3.a En aquellos períodos cuyas pro
puestas generales aún no hayan sido 
resueltas por ninguna de las regiones 
oriental y occidental de nuestro Pro
tectorado en Marruecos, podrá hacer
se uso de los beneficios siguientes :

a) Bi en algún expediente en tra
mitación para depurar los méritos del 
interesadlo en relación con la conce- 
sióii del ascenso f&r méritos dé gue
rra, se desprende, a juicio del Juez, 
con la conformidad del General en 
Jefe o en opinión del Consejo Supre
mo o del Gobierno, que el mérito evi
denciado, sin llegar a los que eí ac
tual Reglamento exigía para el em
pleo, requiere- ser recompensado, po
drá otorgarse en analogía de condi
ciones meritorias con las que ahom 
se establecen la Cruz de María Cris
tina, si procede, con las ventajas que 
el nuevo Reglamentó conceda, o la 
Cruz Roje o bicolor si se estima sufi
ciente premio esta recompensa.

b) Cuando por resultado de algu
no de los expedientes incoados preci
samente en los períodos a que se re- 
fiero d'e manera expresa la última 
parte de esta base, hubiese algún Ge
neral, Jefe. Oficial o asimilado que

desease permutar el ascenso que por 
méritos de guerra se Je hubiese sido 
concedido, podrá hacerlo optando por 
la Cruz de María Cristina, con las 
ventajas que para ella establece este 
Decreto, o por Ja Cruz del Mérito Mi
litar con distintivo rojo.

Artículo 2.° Por el. Ministerio dé 
la Gurra se dictarán con la mayor 
urgencia los Reglamentos y  disposi
ciones necesarios para el desarrollo y 
cumplimiento de las Bases contenidas 
en el artículo anterior, procediéndose 
asimismo a la nueva redacción de los 
Reglamentos de las Ordenes de la Cruz 
de María Cristina, Mérito Militar y  
•los de la Medalla Militar y de Sufri
mientos por la Patria.

Artículo 3.° Q u e j a n  derogadlas 
cuantas disposiciones anteriores se 
opongan a lo que establece este De
creto.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Marzo de mil. novecientos veinticinco.

ALFONSO 

El Presidente interino Sel Directorio Militar,
' A n t o n io  M a g a z  r ' P e h s . .

REALES DECRETOS 

A  propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Tengo en decretar lo siguiente f 
Artículo ú-níco. Se autoriza al Sub

secretario encargado del Ministerio de 
Gracia y Justicia para tarificar por 
administración el suministro de v í
veres para los reclusos en las Prisio
nes céntrales de Burgos, Granada y 
Colonia penitenciaria del Dueso y sus 
respectivas enfermerías, por haber 
resultado desiertas las dos subastas 
verificadas para este servicio* en cada 
una de las citadas Prisiones hasta 
tanto que mediante5 nuevas subastas 
se adjudique en su caso el mismo; 
pudiendo delegar el Subsecretario en
cargado del Ministerio de Gracia y 
Justicia todo lo relativo a G3te servi
cio en el Inspector ■ general de P ri
siones.

Dado en Palacio a catorce de Marzo 
de mil novecientos veinticinco. .

• ALFONSO-

El Presidente interino Directorio Militar, 

A n t o n io  Mag az  y  P e r s .

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a la villa de Calella, pro
vincia de Barcelona, por el creciente 
desarrollo1 de su industria y  comercio 
y por su constante adhesión a la Mo
narquía,

Tengo eh> concederle el título rdj£ 
Ciudad, y a su Ayuntamiento él tvm  
tamiento' de Excelencia.

pado en Palacio a catorce' de MárzcJ - 
de mil novecientos veinticinco. J

ALFONSO ;'

El Presidente Interino del Directorio M ilita^ ;
A n t o n io  M a g a z  y  P e r s ,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

De conformidad c on lo prevenido  
en eil apartado E-b) del artículo 4J*'Í 
del Reglamento de 7 de Septiembre * 
de 191-8, dictado para dar cumplid * 
miento a la ley de 22 de Julio d e f 
.referido año, y en la  8.a disposicióiS 
.transitoria del mismo, y de acuor-s » 
do con Ho dispuesto en las Reale4 » 
órdenes de 23 de Julio y 4 de: SepV 
tiembre de 1924,. ■ 1

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidcj 
a bien promover a la plaza de Oíi-r 
cial de Administración civil de se-o 
gunda clase de la Inspección gene? 
ral de Prisiones y Subsecretaría de:l 
este Ministerio, dotada con el suel-í! 
do anuail de 4.000 pesetas, vacanté 
por fallecim iento de D. José' López’ \ 
de Ay al a, que' la desempeñaba, á ’ 
D. Angel Estirado y Pérez, Oficial; ? 
de Administración civil de tere era 
clase del mismo Cuerpo, que ocupa;, 
el primer lugar en el escailafón dé: 
los funcionarios de su clase; en-q 
tendiéndose que con arreglo a Itíf 
dispuesto en el artículo í8  del cita-, 
do PtegUamento, tiene derecho al. 
percibo de los haberes que su pro-»,1 
moción determina desde el día 2$\ 
de Febrero último, en que se pro^ 
dujo la vacante a que es des tina doi 

De Real orden lo digo a.T.  S. sf 
los efectos oportunos. Dios guarda 
a T. S. muchos años. Madrid, 10 dej 
Marzo de 1925. \

El Subsecretario encargado del MíiiisícTlojt

GARC1A--GOYENA |
\

Beñor .bife de la Sección primera de• 
esta Subsecretaría. :;v . r

D e  conformidad con lo preven ido 
en la base 3.a de Ha ley de 2,2 de Ju-.i 
lío de 1918, Real decreto de 23 defj 
Julio de 1924 y Reales órdenes acla-d 
ratorias de 4 y 20 de Septiembre def 
mismo año,
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♦ S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
«  bien promover a la plaza de O fl- 

\ cial de Administración civil de ter
cera clase deil Cuerpo técnico admi
nistrativo de la Inspección general 
de Prisiones y Subsecretaría de es
te Ministerio, con el liaber anual de 

'3.000 pesetas, vacante por promo- 
iión de D. Angel Estirado y Pérez, 
que la desempeñaba, a D. Luis Gar- 

^ ía  Mangual, Auxiliar de Adminis
trac ión  civil de primera cíase, Ofi
cial cuarto a extinguir del mismo 

1 Cuerpo, que ocupa el primer lugar 
en el escalafón de antigüedad de los 
funcionarios de su categoría y re- 
uno las condiciones prevenidas en 
el apartado C) de Ha 1.a disposición 
transitoria del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918; entendiéndose 
que, con arreglo a lo dispuesto" en 
el artículo 18 del mismo, tiene de- 
techo al percibo de los haberes que 
su promoción determina, desde eí 
día 28. de Febrero último, - en que 
fee pfodujo la vacante a que es des
tinado.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
,-su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. S. mu- 
tehos años. Madrid, 10 de Marzo de 
1925.

El Subsecretario encargado del Mialstesio,
f GAR CIA- GO YEN A
Señor Jefe de la Sección primera de 

‘lista Subsecretaría. - - A . ,

I lmo. Sr.: En cumplimiento de  l o 
fljf'ijmesto en el artículo 31 del lleglai- 
t&3nto vigente de la organización' y  
ra im en  del Notariado y  en la Real 
o$den de 19 de Abril de 1924 (Gaciü- 

del 20),
■ S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do nombrar para constituir el T r i- 

'bunal de oposiciones ft Notarías de
terminadas, vacantes en el territorio 

* de la Audiencia de Barcelona y acor
dadas convocar en esta fecha, como 
Presidente a Y. I., y en su defecto el 
Presidente de la expresada Audiencia 

'territorial o el de Sala que legalmen- 
?te le sustituya; a D. José María Salvá 
.y Pont, Magistrado de la misma Au
diencia; al Decano del Colegio Nota
rial de aquella capital o a quien haga 

'sus veces; a D. Joaquín Dualde y Gó- 
' mez, Catedrático de Derecho civil de 
'la  Universidad d e ja  repetida ciudad; 
a B. Jerónimo González y Martínez, 
Oficial de la Dirección general de los 
Registros y del Notariado, y a los No- 

*' taraos del referido Colegio D. Joaquín 
Dalmau Fiter y D. José María Agui- - 

■fre y Serrat-Galvó, quien desempeña- 
'■•‘ fá  las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de Marzo de 1925.

E l Subsecretario encargado ¿el Ministerio,

GARCÍA-GQYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de !o 
dispuesto en el artículo 31 del Regla
mento vigente de la organización y  
régimen del Nol arlado y  en la Real 
orden de 19 de Abril de 1924 (Gace
t a  del 20),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se há servi
do nombrar para constituir el T r i
bunal de oposiciones a Notarías de
terminadas, vacantes en el territorio 
de la Audiencia de Palma y acordadas 
convocar con esta fecha, como Presi
dente a Y. I., y en su defecto el Pre
sidente do la expresada Audiencia te
rritorial o el de Sala, que legalmente 
lo sustituya; a D. José Fernández Or
be La, Magistrado de la misma Audien
cia; al Decano del Colegio Notarial de 
aquella capital o a quien haga sus 
veces; al Decano del Colegio de Abo
gados de la repetida ciudad; a D. Fe
derico González Santibañes, Auxiliar 
segundo de esa Dirección, y a los No
tarios del referido Gc>%gio D. Pedro 
Alcover y Maspqns y D. Asterio Unzué 
y Undiano, quien desempeñará las fun
ciones de Secretario. ,

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado, . ,.  ̂¿} .•

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto do 27 de 
Mayo de 19)12,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago dei 
impuesto especial correspondiente a 
las sucesiones y demás derechos es
tablecidos, se expida, en ei término 
señalado de sois meses, Real Carta 
de sucesión en el Título de Marqués 
de Villora, vacante por fallecimiento 
de D. Rafael de Mazar-pedo Tamarit, 
a favor del sobrino carnal paterno de 
éste-, D. Francisco de Mazarredo y 
González de Mendoza.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos procedentes 
en el Ministerio de digno, cargo.

Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Marzo de *1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio»
GARCIA-GOYENA 

Señor Subsecretario encargado del .Mi
nisterio de Hacienda.

G U E R R A
________________________

 REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.>; 

ha tenido a bien disponer:
1.° Que una Comisión, compues

ta del Coroneil de Infantería D. Ma
nuel Burguete Lana,, el Comandan-* 
te de Estado Mayor D. Pabl0 Mu-i 
ñoz León y el Capitán de Ingenie^ 
ros D. Jesús Aguirre y Ortiz de Zá- 
rate y 15 clases e individuos de tro
pa que constituyen el equipo de ba
lompié do la primera Región, mar
che a Portugail para asistir al Gon.  ̂
curso a que oficialmente lia sid0 in-s 
.vitado nuestro E jército por el Go
bierno de aquel país.

2> Que la referida Comisión 
emprenda la marcha en la fecha 
conveniente, a cuyo fin será opor-. 
tunamente pasaportada por el Ca
pitán general de la primera Re
gión.

3.° Que etl citado personal per
ciba, durante el tiempo máximo de 
catorce días, sobre todos les deven-* 
gos que por su destino le corres-* 
pondan, las dietas reglamentarías» 
tengan derecho a los viáticos co-; 
respondientes cuando via je en te
rritorio extranjero y que haga por 
cuenta del Estado los viajes que 
efectúe en el nacionail, aplicándose
les la Real orden de 6 de Febrero 
último (D. O. número 31).

4.® Que el impote de los citados 
viájticos y  dietas sé satisfaga coii 
cargo al crédito que la Real orden' 
circular de 15 de Septiembre últi
mo (O. O. número 207) asignaba a 
las secciones primera y segunda de 
la Escuela Centrail de T iro  del E jé r
cito para la celebración, de un cur
so de tiro en los Alcázares, suprte 
mido por otra de 14 do Octubra- 
próximo pasado {D. O. número 232), 
debiendo el expresado crédito ser 
desde luego librado a Ha Pagaduría 
M ilitar de Haberes, de la primera 
Región.

De Real orden lo digo a Y. E. para: 
su concimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos :■ atiba, 
Madrid, 13 de Marzo de 1925.

01 General ^
DUQUE DE TE TU AN  J f  '

Seño^....
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Exc¡mo. S r .: Para cubrir vacante 
reglam entaria, producida en el Cuer
po Administrativo de la Armada por 
fallecimiento del Intendente D. José 
¿María Montero y Belando,

S. M. el Rey (q. D. g.), coníoim án- 
ídose con lo propuesto por V. E., ha 
tenido a bien ascender a sus inm e
diatos empleos, con antigüedad de 22 
de Febrero último, y sueldo desdie la 
revista actual, al Comisario de p r i
m era clase D. Antonio Traverso y 
Patrón, Comisario D. José Riaño y 
Fernández de la Puente y Contador 
de navio D. Antonio Segovia y Rodrí- 
jguez, no ascendiendo Contador de fra 
gata por no haber ninguno en la ac
tualidad con las condiciones cumpli
das para ello. Son los prim eros de su 
escalafón, a excepción del Comisario, 
que es el segundo, por haber quedado 
<el uno, D. Alvaro .■Vid-ega-ín y  Gonzá
lez, retardado por falta  de condiciones 
de destino.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sku conocimiento y  efectos. Dios g u a r
de a V. E. muchos años, Madrid, 14 
de Marzo de 1925.

El Señera! encargaí!© del despacit#,
HONORIO CORNEJO

Señor Intendente general del Minis
terio de Marina.

HACIENDA 
'

REALES ORDENES
limo. S r .: Vista la instancia en que 

el Ayuntamiento de Ametlla del Mar 
(Tarragona) solicita se habilite la cala 
de aquel puerto para  la carga y des
carga de frutos y efectos nacionales: 

Resultando que la Corporación soli
citante funda su petición en los in
dudables beneficios que la habilitación 
que se demanda reportaría  al vecin
dario, ya que, dado el gran número 
de embarcaciones que existen en la lo-, 
calidad, podrían dedicarse al transpor
to, por cabotaje, de frutos; y  efectos 
necesarios a la población:

Vistos los informes emitidos por las 
Autoridades qué preceptúa el a rtícu 
lo 3.o de las Ordenanzas de Aduanas 
y por la Delegación Regia para  la Re
presión del Contrabando en la zo
na N. E., favorables en general a la 
habilitación solicitada; y 

Considerando qué no * inconve
niente en acceder a lo qu* se preten
da, m  sólo porque d@ igual beneficio

disfrutan los puertos de Ampolla y 
F an g a r— que se h a llan  en análogas 
condiciones—, sino porque autorizan
do dicha habilitación se favorecerían 
el .tráfico comercial y los intereses de 
la región, sin perjuicio alguno para 
los del Tesoro,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
acordar se habilite la cala del puerto 
de Ametlla del Mar (Tarragona) para 
el embarque y desembarque, en rég i
men de cabotaje, de frutos y efectos 
nacionales; debiendo documentarse las 
operaciones ]*or la Aduana de Torlosa, 
ejerciéndose la vigilancia por la fuer
za del Resguardo que presta sus ser
vicios en el punto que se habilita; y 
siendo de cuenta de los interesados 
el abono de las dietas reglam entarias 
y gastos de locomoción al funcionario 
que practique los despachos, así como 
también el sum inistro de los elemen
tos y útiles necesarios para  .verifi
carlos.

De Real orden lo digo, a V. I. para 
.su conocim iento y efectos.. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años. Madrid, 
2 de F  eb r ero d e 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

I lmo. S r.: V ista la in stan c ia  en 
que D .  M ariano Rueáa y o tros, ve
cinos del A yuntam iento  de Dodro 
(C oruña), so lic itan  que se habilite  
el punto  denom inado “R edondo”, 
sito  en la m argen  derecha del río  
Ulla, p a ra  el em barque, en rég im en  
de bah ía  y de cabotaje , de tab las 
de pino y de pino en ro llo :

R esultando Ique los in te re sa d o s  
fundan  sú petic ión  en que, dedicán
dose al tráfico de dicho producto  
p a ra  s u r tir  a la Sociedad P in e ra  
E spaño la , o rig ínales g randes p e r
ju icios el tra n sp o rte  ac tua l desde 
el sitio  donde se ta lan  los m ontes, 
dada la d is tan c ia  grande que m e
dia en tre  el m ism o y el pun to  de 
em barqué hab ilitado  m ás próxim o: 

Vistos los informes emitidos, con
forme el artículo 3.6 de Fas vigentes 
Ordenanzas dé Aduanas, por las Auto
ridades de la provincia y el de la De
legación Regia , para la represión del 
contrabando en la zona Noroeste, fa
vorables, en general, a la habilitación 
solicitada:

Considerando que el examen cíe la 
instancia presentada h a  dé contraerse 
sólo a la petición de cabotaje, puesto 
{pie para el régimen de bahía ya las 
Ordenanzas del Ramo determinan con- 
dretá y expresamente en cuáles condi

ciones puedo s>er autorizado el m is / 
mo; y ;

Considerando que en cuanto al einr: 
barque por cabotaje que se solicita; 
no hay inconveniente en autorizarlo; 
por el punto que so menciona, toda; 
vez que, sin perjuicio para el Tesoro, í 
se beneficia el desenvolvimiento d e l’ 
tráfico comercial en dicha región,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do acordar que se habilite el puntó 
“Redondo” de referencia para el em
barque, en régimen de cabotaje, dle; 
pino en tablas y rollos; debiendo do
cumentarse las operaciones por la 
Aduana de Puentecesures-Padrón, ba- ’ 
jo la vigilancia de la fuerza dél Res
guardo que presta sus servicios en', 
este puesto, y siendo de cuenta de los: 
embarcadores el abono do las dietas! 
reglamentarias y gastos de locomoción' 
del funcionario que practique los des
pachos, así como támbién el sum inis
tro do útiles necesarios para su veri
ficación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás fines. Dios.' 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,. 
2 de Marzo de 1925. ¡

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: V ista u n a  in s ta n c ia  
su sc rita  por varios vecinos del pue* 
blo de Os (L érida), en la  que sotkr 
c itan  el trán s ito  de sus ganados  
p or la  República de A ndorra:

R esultando que por Real orden $}  
este M inisterio, de 12 de Noviemb r e  
últim o, se au torizó  y se éondicio^*$!, 
el trá n s ito  de artícu lo s  de c o n su i¿ $ ’ 
a favor de los so lic itan tes, tenieT ^ 
do en cuenta  la dificultad que ( Q . 
aquella  reg ión  ofrece la escasez A& 
vías de com unicación:  ̂ l,

R esultando que en esta  nueva p e -5 
tición h an  inform ado en sentido fa-;! 
vorable la A duana^principal, la Go .j 
m andancia  de C arab ineros y la De
legación Regia p a ra  la represión*; 
del contrabando y defraudación , i n - ! 
form es que acepta  y apoya esa D i-v  
rección g en era l; y '

Considerando que la Real o rden  
* de re fe ren cia  se dictó in sp irad a  enj 

los ju s to s  m otivos y atendibW* ra 
zones que la prom ovieron, los m is-- 
mos que in fo rm an  la ac tu a l p e t i /  
oión, p o rfío  que debe ésta  m erecer, 
tam bién  una favorablo acogidá, f 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se.?«{ 
vldcT acordar que dicha Real o rd e n /  

► de 12 de N oviem bre último, se e s - • 
tim e ampliada y como] em entada
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f?n la presente, en el sentido de 
ue Has autorizaciones de aquélla 
picaneen al tránsito de ganados 

Condicionado como el de los demás 
lytículos y siempre que en la Adua- 
la  de salida se justifique su ins-  
fclpción en los Registros fiscales 
§011 arreglo a los preceptos regla
mentarios.

De Real orden lo comunico a Y. I,
, (& los efectos correspondientes. Dios 
linar de a Y. I. muchos años. Ma- 
(príd, 7 de Marzo de 1925.
; El Subsecretario encargado del Ministerio^

CORRAL
jfeeñor Director general de Aduanas.

E x c mo. Sr.: Vista la instancia sus
c r i ta por las razones sociales A. Mur- 
\|ra y Compañía e Hijo de J. Bassola 
-# por D. Alfonso Amat, en su nombre 
j f  en e-l de todos los fabricantes de te- 
jjidos de lino y sus mezclas, solicitan- 
[fio que se apliquen a la importación 
temporal de hilazas de lino para ex
hortarlas convertidas eñ tejidos, las 
.lernas reglas que rigen para la ad- 
jfeísion temporal de hoja de lata; es 
||eeir. que se les exima de la prosen- 
l&ción del certificado de desembarque 
j$n la Aduana de destino, y que al 
Édsmo tiempo se apliquen a la admi- 
fíón temporal de las hilazas las raís- 
jfoas reglas que para la hoja de lata,

§ue simplifican el procedimiento y 
an facilidades ai comercio a que se 

. Jtac&n;
y .Considerando que no. hay inconve- 
Jétente en que se. acceda a lo solici- 
||ado, ya que otros importadores de 

eretincías en régimen 0d.e admisión 
m,peral gozan de las facilidades que 

folíoitan los recurrentes, .entre ellos 
Sos importadores de hoja de lata,

} 8. M, d IIey (q. D. g .), oonformán- 
|Í0le con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
Míe á ha, importación temporal de hi- 
llp a  do lino, para exportarlas maiui- 
i^sioradas en tejidos, se aliquen los 

ó^feiefieios4 concedidas a log importa- 
(?e hoja' de lata, es decir, que 

■m_ justifique la exportación al extmn- 
-|£ro por medio de certificaciones de 
f e  facturas de exportación, y que el 
fiazo de qpe .gozarán para la expor- 
^ ió Q  es de tíos años en vez de uno, 
jme establecía la Real orden por la 
Ipje disfrutan d$ la concesión.
\ri t¡6 qhe de Real orden comunico a 
aL E para su conocimiento y demis 
Jglpcto^ Dios guarde á Y. E. rrucho3 
:|||g9. Madrid, &8 de F feero  de 1925. 
tr̂  381 StaWcrst&ilo -*s*£<w?£a&o Sel Míuís&mía

. Vk CÓRRAL
- ’S '

Direc tor general de Aduanas. .

Ilmo. Sr.: Viste la instancia sus
crita por los señores Presidente y 
Secretario generail del Comité eje
cutivo de la Feria de Muestras As
turiana. en la que exponen que con 
fecha 20 de Diciembre último ha 
sido autorizada de Real orden la 
celebración en Gijón de la segun
da Feria de Muestras que patroci
nan lias entidades oficiales, econó
micas y Autoridades de la provin
cia de Oviedo; que varias Casas ex
tranjeras han anunciado el envío de 
muestras, cuya importación ha de. 
efectuarse por las Aduanas de Gi
jón, Irún y Tuy; que el Comité eje
cutivo se compromete a satisfacer 
los correspondientes derechos en 
caso de no reexportación de las 
muestras al punto *de origen, y que 
por lo expuesto, suplica se conceda 
Ha admisión temporal de las mues
tras que con destino a aquel con
curso se presenten al despacho en 
las Aduanas dichas: y

Considerando que la admisión 
temporal que se pretende efectuar 
está prevista y autorizada por el 
artículo 140 de las Ordenanzas de 
Aduanas de i 4 do Noviembre de 
1924 y caso 6.° de la disposición 3.a 
del Arancel,

S. M. el Rey (q, -D. g.) ,  confor
mándose con lo propuesto por Y. I., 
ha •tenido a bien autorizar, con 
arreglo a los mencionados precep
tos legales y previo el otorgamien
to de fianza que asegure la reex
portación, la importación temporal 
de Hos efectos que con destino a la 
segunda Feria de Muestras Astu
riana se presenten al despacho en 
las Aduanas de Gijón, Irún y Tuy, 

De Real orden 10 digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guárde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de ÍS25,

132 Sul)secretar!o encargado del Ministerio,

CORRAL
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada ante el Ilmo. Sr. Director 
general de Administración que, con 
Real orden fecha 18 de Febrero pró
ximo pasado, remite a este Ministe
rio, como asunto de su competen-: 
eia, el de la Gobernaoióti, en que 
la Cámara Oficial de la Propiedad 
urbana de Barcelona solicita se de-* 
clare, con carácter general, que la 
aprobación de los Presupuestos 
municipales no implica la de la in
clusión de exacciones ni la aproba
ción de .las Ordenanzas de las mis

mas, si hubiere recursos pendien- 
tes contra unas u otras, en forma 
que los Ayuntamientos no pueden, 
por la mera aprobación de los pre
supuestos, exigir las exacciones . ni 
aplicar las Ordenanzas no aproba
das:

'Resultando que, en apoyo de su 
petición, expone:

1.° Que el Estatuto municipal 
'establece en materia de presupues^. 
tos tres particulares distintos; uno 
la imposición de exacciones, otro la 
formación de las Ordenanzas de di
chas exacciones, y el tercero la for
mación del. presupuesto.

2> Que tales, particulares tie
nen tres distintos recursos y distin
tos puntos de partida para contar 
los plazos áb su interposición.

3.° Que de ellos. vse infiere queda 
aprobación de los presupuestos mu
nicipales, por la Delegación de Ha
cienda, no implica ni la aprobación 
de la inclusión de exacciones ni la 
de las Ordenanzais; y

4.° Que el Ayuntamiento de Bar-: 
celon'a y algunos otros sostienen la 
doctrina opuesta y  entienden que
dar aprobadas las exacciones y sus 
respectivas Ordenanzas, una vez 
aprobado el presupuesto, y que em
piezan aquéllas a regir desde esta 
aprobación, prescindiendo dé la tra
mitación que sé dé a los recursos, 
interpretación absurda que debe 
impedirse:

Resultando que el indicado Minisj 
terio de la Gobernación informa en 
sentido favorable a lo solicitado, a 
cuyo efecto entiende que los Dele
gados dé Hacienda en las provin
cias, al aprobar los presupuestos 
municipales, deben acordar, con la 
reserva-de la resolución a dictar, en 
cuanto n las exacciones reclamadas, 
y, en su ¡caso, respecto de las Or
denanzas, por lo que, entretanto, 
los Ayuntamientos no pueden, sin 
incurrir en responsabilidad, hacer 
efectivas ni aplicar dichas exaccio-- 
rms u Ordenanzas: :

Vistas- las disposiciones aplicábi'es
Considerando que el artículo 800 del 

Estatuto municipal determina que -los 
presupuestos ordinarios y extraordi
narios de un Ayuntamiento, una vez 
aprobados por la Corporación, bebe
rán exponerse al público durante 
quince días; él 301, que las reclama
ciones contra dichos ‘ presupuestos 

' pueden ser interpuestas en el plazo 
; de quince días, a contar desde el en 

que termine su exposición al público, 
ante 1 a Delegación de Hacienda de la 
provincia, y el 302, que entenderán en 
aquellas reclamaciones, pam resolver
las, los Delegados de Hacienda, y que
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Jas reclamaciones sobre la, imposición 
Se cualquier clase. de arbitrios o im
puestos municipales se tramitarán y 
resolverán i nd ependi entórnenle, d e 1 
presupuesto en Ta forma que deter- 
'mina el artículo 3 i 7:

Considerando que el expresado ar
tículo 317 del Estatuto dispuso que 
la  imposición de las exacciones mu
nicipales será acordada por et Ayun- 
• itamieñto pleno y contra sus acuerdos 
podrá, interponerse el recurso que re-, 
gula el artículo 323, o sea durante el. 

Jplazo. de quince días eíi que se anun
cie al público dicha imposición: 

Considerando que el artículo 321 
Sel repetido Estatuto expresó que 
bada exacción municipal s.qrá objeto 
<de una Ordenanza en la que consta
rán los (Telalles que el mismo artícu
lo determina.; el 322, que las Ordenan
zas de exacciones, una vez aprobadas 
por el'Ayuntamiento' en pleno, serán 
expuestas al público por término de 
quince días, durante los cuales se- ad
mitirán las reclamaciones que se. for
mulen por los interesados, y el 323, 

Jjue terminado dicho plazo, remitirán 
Jos Ayuntamientos avia Delegación las 
'■¡mencionadas "Grdéhaiízás' y reclama
ciones que contra: ellas se hubieran 
presentado, que resolverá la propia 
Delegación de Hacienda:

Considerando que de las citadas dis
posiciones claramente se desprende 
que existen tres clases de reclamacio
nes ante el Delegado de Hacienda de 
ÍB provincia completamente indepen
dientes : una Contra la totalidad de los 
presupuestos ordinarios o extraordi
narios que formen los Ayuntamientos, 
por las razones que taxativamente in
dican los apartados a), b) y o) del ar
tículo 301,. que podrá interponerse en 
ifet plazo dé los quince días siguientes 
l&1 m  que termine gu exposición al 
público; otra contra la imposición de 
Jas exacciones que haya acordado el 
(Ayuntamiento plena en dichos presu
puestos o fuera de ellos, durante el 
plazo de los quince días en que se 
enuncie al público aquella imposición, 
y  la tercera contra cada una de las 
Ordenanzas formadas para cada cxac- 
Wn* de las anteriormente tneuciomf- 
ffias',: en el éétmñna de los quince dfks 
por que sean expuestas ai público: 

€bhMderam#) que; por lo . tanto-’, es 
visto que- las resoluciones-de> Tos Dele
gados dé Hacienda aprobando o mo- 
dlfecandb-Tos presupuestos- municipales 
deben siempre entenderse sin perjui
cio de lé resolúcídn- que recaiga sobre 
el establecíMenta de Pa # la# -ex*#-*. 
? iones municipales qu* c^mpreudáiv y 
cfm hayan sido objeto dé impugna
ndo en la forma que deieimúrm el ar- 
tí-ute 21? citado:

Considerando, asimismo, que co
mo para la aplicación-y efectividad 
de las expresadas exacciones muni
cipales se requiere-? también üa pre
via aprobación por ei Delegado dé 
Hacienda de las Ordenanzas de las 
mismas, que comprendan lo# deta
lles que señala el repetido artícu
lo 32 £, igual -salivedad deberá .ha
cerse al aprobar los presupuestos 
por lo que respecta a las Ordenan
zas que contengan, ■ qué hubieran 
sido reclamadas;, y

Considerando, por último, que en 
evitación de dudas y posibles re
clamaciones procetíe, en éfecto, se
gún informa erMínisterm de fa Go
bernación, dictar la disposición de' 
carácter general que se interesa.

B. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer:'

1 Que los Delegados de Ha
cienda de las provincias, al apro
bar la totadidud de los presupues
tos municipales ordinarios o ex
traordinarios- que expuestos ai pú~ 
bñcüi previo anunció inserto en el 
Bóí etín Oficial de. la pro vi nc i a, ha
yan sido formados por los Ayunta
mientos y aprobados por el pleno 
de los mismos, harán las oportu
nas reservas con respecto a las 
exacciones municipales contenidas 
en dichos presupuestos que fueran 
objeto de reclamación en los pla
zos y forma determinados; y 

2.a Que la imposición de las re
petidas exacciones municipales, anun
ciadas en el Bohtín Oficial de la 
provincia, con los presupuestos o 
fuera de ellos, no podrá realizarse 
por los Ayuntamientos sin que ha
yan sido sustanciados, eti su caso, 
loe recursos Interpuestos' contra 
las mismas, recayendo el acuerdo 
•expresó o- tácito en vía gubernati
va. a qué ge refíér e eJ artículo 3T7 
del Estatuto, y  sin que, además, ha
yan sido- objeto aquellas exaccio
nes dé la formación dé 'Ordenan
zas, anuneradás1 también en el Bale* 
l$n Oficiad do la provincia, eon los 
presupuestús o Utrera de* olios, y re
sucitas por losr Delegados efe Ha
cienda 3as reclamaciones que con
tra élfag puedan fomuíarse.

Dé Real orden lo comunico- a Y. I. 
para su cónecdm i en lo y  efectos.

guarde £ Y  T. muchos años. • 
Madrid, 91 de Marzo dé:

151 Subsecretario encargado del ministerio,

CORRAL

Señor Director general de Rentas 
pú Micas.

 GOBERNACION

REALES ORDENES

S. M. el Re y  (q. D. g), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre último 
(Gaceta del 13), y 4 de Marzo actual 
(Gaceta del. 5), se ha servido  ̂ conce
der un mes de licencia por enfermo 
y con todo el sueldo al Oficial , terce
ro de Telégrafos* con destino en la 
Central de Madrid, D.. Alejandro. Sán
chez Fernández Pedresa,- autorizán*- 
dole al propio tiempo para, que haga 
uso de la misma en la ciudad de. To~. 
ledo., y considerándose concedida con 
fecha 9 del corriente mes, de acuer
do con lo que preceptúan las disposi
ciones séptima y octava de la Real 
orden de 12 deDiciembre, que se men
ciona.

De Real- orden, en virtud de la d é -• 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos-, años. Madrid,. 14- de Marza 
de 1925.. - . -•

' P.' D., ■
El Director general*

TAFUR

Señor. Ordenador dé Pagos y Jefe de[
Centra dé Madrid.

S. M. el Rey  (q. D. g), de conformi- ■ 
dad con. lo que previenen las Reales
órdenes áe 12 de Diciembre último
•(Gaceta del 13) y 4 de Marzo actual
(Gaceta del 5), se ha servido conce
der un mes de licencia par enfermé 
y con todo el sueldo al Oficial terce
ro de Telégrafos, con destino en la 
estación de Valencia, D. Gaspar Fús- 
ter y Gil; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 10 del' 
corriente mes de Marzo, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di-: 
«íembre, que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial qué tengo conferí-; 
da, lo digo a’ Y. B. para su conocí-: 
miento y efectos.. Dios guarde a Y. S*- 
muchos años. Madrid, 14 de Marzo 
de lj9*25;

p. t>v, • \
El Director general, “ ' r

TAFUR ñ

Señor Ordenador de Pagos y Jefe dé!
Centro de Valencia.

5

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea-
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les órdenes de 12 de Diciembre últi
mo (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo ac* 
tual (G a c e t a  del 5 ), se h a  servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo y  con todo el sueldo al Auxiliar 
femenino de tercera clase, de Telé
grafos, con destino en la Estación de 
Barcelona, doña María Suaque To
rróos; considerándose concedida esta 
licencia con fecha 6 del corriente, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición 8.a de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que me está confe
rida, lo digo a Y. S. «para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madridi, 14 de Marzo 
de 1925.

p. d ., ' \ - t ;
El Director general, ~

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y  Jefe 

*■; del Centro de Barcelona.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
3t bien conceder un mes de primera 
prórroga posesoria, por enfermo, con 
arreglo a la regla 4.a de la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar de 12 de Diciembre de 1924, a 
D. Fernando Martínez Carrilo, Jefe 
lie Negociado de primera clase, tras
ladado de este Ministerio a ase Go
bierno por Real brden do 17 de Fe
brero último.

De Real orden lo digo a Y* 8., con 
inclusión del expediente instruido al 
efecto, para 'su  conocimiento y flnrs 
consiguientes. Dios guardo: & Y E 
muchos años. Madrid, 16 de Mu u 
do 1925.

El Subsecretario encargado del despache, 
P. D.,

CALYO SOTELO 
(Señor Gobernador civil de Salamanca.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLA S  
A R T E S

REALES ORDENES  
limo. Sr.: Inserta en la Ga ceta  de  

Ma d r id  do ayer la Real orden de 1Q 
de Febrero último, referente a crea
ción definitiva do Escuelas naciona
les, y apareciendo un error de copia 
en la relación que a? la misma se acom
paña,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha serví* 
do disponer se entienda rectificada en 
el sentido dp que en Abrueona (Alme
ría), número 3 de la mencionada re

lación, se crea solamente una Escue
la unitaria de niñas, y  en Aguilas 
(Murcia), número 4, dos do igual cla
se, Conforme a lo prevenido en la Real 
orden de creación provisional de las 
citadas Escuelas, fecha 29 de Octubre 
próximo pasado (Gaceta  del 5 de No
viembre de 1924).

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor encargado del despacho, de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza.

Ilmo. Sr.: Vista el acta del Ju
rado del Concurso Nacional de G ra
bado 1924-25, que con fecha 9 de 
los corrientes eleva a la Superio
ridad, declarando por m ayoría de 
votos, que no obstante su fe rvoro 
so p ropósito  de despertar de nue
vo la añeión al grabado en m ade
ra y confiando que se consiga  en 
venideros concursos, no puede en 
el actual aconsejar se otorgue el 
prem io único de 1.000 pesetas que 
para este tema establece la con vo
catoria a ninguno de los trabajos 
presentados, si bien reconoce que 
algunos de ellos pueden tenerse por 
plausibles intentos, aunque sin ca 
tegoría ni m erecim ientos paira ser 
prem iados, y todavía m enos te
niendo en cuenta que las bases im 
piden la d iv isión  del prem io de
1.000 pesetas, y que en cambio y con
siderando el esfuerzo realizado por 
Ho<s autores de las dos colecciones 
presentadas de grabado en cobre—  
tema prim ero del c o n c u r s o -s e ñ o 
res Espina y Castro Gil y  haciendo 
uso de las facultades que recibe el 
Jurado de la cláusula 3.a de la con 
vocatoria , propone se acumula la 
recumpensa* de 1.000 pesetas esta
blecida para el tema de grabado en 
madera al tema de grabado en c o 
bre, adjudicándose dos prem ios de
1.000 pesetas; uno a D. Juan E s
pina y*Capo y otro de la misma can
tidad, a D. Manuel Castro Gil, por 
sus ¡respectivas co leccion es presen 
tadas, firmando el acta io s  señoree 
Campuzano, Sánehez Gerona, Y e- 
lasco, Yegué y G oldoni y  M anchón?

Resultando que j é  lían cum plido 
loá t r á m ite  y bases de la # on v o - 
oatoH a: \  1

Resultando que en la propuesta 
del JVrado ha recaído m ayoría de 
votos y qtie p or  tanto es váttd^

S. M. el R e y  (q, D. g .)  se ha ser
vido disponer lo sigu iente:

1.° Se Aprueba el acta del Ju 
rado del Concurso nacional de Gra
bado, adjudicándose, en con se 
cuencia, dos prem ios de 1.000 p e 
setas; uno a D. Juan Espina y Ca
po y otro de Ha m ism a cantidad a 
D. Manuel Castro Gil.

2.° Las citadas cantidades serán], 
satisfechas, a justificar, por la Habi
litación de este Ministerio, en la forma 
procedente y con aplicación al capítu
lo 14, artídulo 2.°, concepto 10, “ Con
cursos Nacionales ” del presupuesto v i-  
génte de este Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 13 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio^
LEANIZ .

Señor Jefe encargado de la D irec
ción  general de Bellas Artes.

FOMENTO 

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .y  
ha tenido a bien disponer que duran
te mi viaje oficial a Cuenca, Valen
cia y Albacete se encargue Y. I. del 
despacho ordinario de los asuntos de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
VIVES

Señor D. José Vicente Arche, Subdi
rector de Agricultura y  Montes.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
lim o. Sr.: De conform idad con  lar 

propuesto p or Ha Junta consultiva 
de Cámaras de Com ercio, Industria 
y N avegación,

¡S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer:

1.° Que todos estos organism os 
oficiales a ju starán su actuación, 
tanto en cuanto se refiere al  p ro 
cedim iento electoral corno a su v i
da económ ica a los plazos y fe-cha^ 
señalados en el Real decreto de 44 
dé Marzo de Í918, debiendo por ello 
atenerse ail año natural, excepto qn 
el orden recaudatorio, que se ajuá*
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tará al año económico Idel Esta- 
do; y

2.° Las .Cámaras que tuvieren 
ya aprobado su presupuesto para 
1925-26 lo aplicarán desde 1.° de 
Abril, pero terminará el 31 de Di
ciembre. Para las que no lo .hu
bieren remitido aún se considera
rá prorrogado el de 1924-25 hasta 
finalizar el año actual.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del M inisterio
AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y
Seguros. ; v

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Portero tercero de 
este Ministerio D. Francisco Crucet 
Isasi, con* destino en la Jefatura 
provincial de Estadística de Mála
ga, en solicithd de que se le conceda 
un mes de licencia por enfermo, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en 
e'l artículo 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y la Real 
orden de la Presidencia del Direc
torio Militar de 13 de Enero úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licen 
cia por enfermedad, con sueldo en
tero, fijando su residencia en Má
laga.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

geñor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Excmo. Sr . : Con motivo de re
curso interpuesto por las Socieda
des “ Vinos de Mesa” y Patronal 
de los Gremios de, vinos, aguar
dientes, alcoholes y licores nacio
nales y extranjeros, contra Reail.es 
«órdenes de este Departamento de 
9 de Agosto, 3 de Noviembre y 2*7 
de tí^ciembre de 1923, sobre el ré-̂  
jgimen de las tabernas y expende
durías de bebidas alcohólicas, la 
Sala de lo Gontencioso-administra- 
tivo del Tribunal Supremo ha dic
tado sentencia con. fecha 7 tte Fe
brero último, cuya resoflución dice 
asir

“Fallamos cue desestimando la 
Excepción "-puesta por el Ministe

rio público, debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda de
ducida por las Sociedades ‘‘."Vi-, 
nos de Mega” y Patronal de los 
Gremios de vinos, aguardientes, al
coholes y licores nacionales y ex
tranjeros, domiciliadas en esta Cor
te, contra las Reales órdenes re
damadas deil Ministerio del Traba
jo de 9 de Agosto, 8 de Noviem
bre y 27 de Diciembre de 1923, que 
en cuanto a los extremos impug
nados dejamos firmes y subsisten
tes.”

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 

a bien disponer se dé cumplimien
to en sus propios términos a la re
ferida sentencia.

De Real orden lo digo a V. E. a 
los efectos oportunos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 6 
de Marzo de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señores Director general de Tra
bajo y Acción Social e Inspector 
general d d  [Trabajo.

Visto el recurso de revisión in
terpuesto por D. Isidoro Pérez Mar-: 
tínez, contra el acuerdo concedien
do a £ . Antonio Remis el nombre 
comercial número 7.544:

Resultando que D. Antonio Re- 
inis solicitó en 16 de Diciembre de 
1924 la inscripción del nombre co 
mercial “ Pastelería de Cándido Re- 
mis, sobrino de Botín” , para distin
guir un establecimiento de restau
ran!. y pastelería sito en el núme
ro 17 de la calle de Cuchilleros, de 
esta Corte, acompañando al efecto 
los documentos exigidos por la ley 
del ramo y testimonio de una sen
tencia dictada por la Audiencia de 
Madrid en 21 de Febrero de 1889, 
en la que se apoya su derecho al 
uso de la denominación que como 
nombre comercial solicita:

Resultando que. habiéndose pu
blicado la petición en el Boletín Ofi
cial de la Propiedad Industrial de 
1.° de Octubre último sin que con
tra ella se hubiera formulado opo
sición, y examinados los álbumes 
sin haber encontrado en ellos con
cesión alguna que pudiera ser obs
táculo para la inscripción de la que 
nos ocupa, se acordó con fecha Wr 
de Diciembre siguiente la mserip 
ción del nombre comercial solici
tado por P. Antonio Remis, consti
tuida por la denominación “ Paste

lería de Cándido Remis, sobrino de' 
Botín” , habiéndole correspondido el 
número 7.544:

Resultando que contra esté 
acuerdo interpuso recurso de revi-: 
sión D. Isidoro Pérez Martínez, 
fundamentado en que es concesio
nario del nombre comercial núme-: 
ro 230 y de la marca número 9.182, 
constituidas ambas por la denomina
ción “ Pastelería de Botín”, similar a 
la que impugna, concesión que no 
pudú haberse hecho más que por el 
error de no haber tenido en cuenta 
los citados registros o haber prescin- 
dido del artículo 38 de la vigente ley 
de Propiedad industrial:

Considerando que el derecho, se-, 
gún el acuerdo recurrido, al pare.* 
cér acreditado por el peticionario, 
deriva de lo siguiente: D. José 
Puertas Sánchez, conocido por “Bo-¿ 
tín” , fué dueño de una tienda pas
telería denominada “Botín” , sita en 
la plaza de Herradores, de esta Core
te, hasta 1847 en que falleció, su - 
cediéndole en dicho establecimiento 
su hija, doña Juana Puertas, qué 
contrajo matrimonio con I). Eduar
do León, el cuál, habiendo aquélla 
fallecido, celebró segundas nupcias 
con doña Josefa Ramón Cifuentes, 
sucediendo por este orden en sus 
bienes y conservando dicho'estable
cimiento con el nombre de “Paste-: 
lería de Botín” , aconteciendo tam
bién que D. Cándido Remis Puertas, 
sobrino de D. José Puertas (alias) 
Botín, estuvo al frente de la pas
telería do su tío, ya como repre
sentante, ya como arrendatario del 
mismo, hasta Noviembre de 1865 en 
que se estableció en la calle de Cu-, 
chilleros, 17, con igual industria, 
bajo la denominación de “Pástele-* 
ría de Cándido Remis, sobrino dé 
Botín” , contrayendo matrimonié 
con doña Vicenta Prado López, so-* 
brina de doña María Prado y López, 
mujer que fué de D. José Puertas 
(alias) Botín. Y ocurrido el falleci
miento de D. Cándido Remis, se ad
judicó a su viuda una parte del pa
go de su haber el repetido estable
cimiento, en el cual continuó con' 
la indicada denominación, surgien
do con tal motivo un pleito entré 
los propietarios de ambos estable
cimientos, determinándose en la 
sentencia dictada por la Audiencia 
fc  ésta Covte, fecha 21 de Febreré 

1889, cuya copia obra en el ex
pediente; que doña Vicenta Prado y 
López, \1#da de Remis, dueña do la 
pastelería de la calle de Cuchille
ros, 17, no tiene derecho a u.mr 
aisladamente la palabra “Botín” , y 
únicamente a conservar ci rótule
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^Pastelería de Cándido Remis, so- 
! ferina de Botín” ;
ú Considerando que tal efa eil es- 

lado de la cuestión en aquella fe
cha en que se dictó la sentencia 
|ri el sentido anteriormente indi
cado. Y  por tanto, aun .sin tener 
ja ra  nada en cuenta La ley de Pro
piedad industrial, lo acreditado en 
dtcha sentencia (confirmando el 
¡derecho de la ,otra parte) es Ha obli
gación impuesta a doqa Vicenta 
-dV’ado y López de horrar el nombre 
de. Botín del escaparate en que Lo 
lasaba, -así como también dejar de 
¡usarlo en las tarjetas, etiquetas y 
papeletas de pago, pudiendo conti-: 
ju a r  la muestra de su estableei- 
feUento “Paste/lería de Cándido Re
unís,. sobrino de B o to 1*,.. Pero ello 
feo; acredita el derecho del so lid 
iante, su hijo,, pues no consta que 
¡tal concesión fuere' transmisible a 
ísus herederos:

Considerando que la ley de Pro
piedad industrial, promulgada en 
íl.902, trece años después de dictar- 
;ls¿ la sancionada sentencia, de cu- 
jya ley so olvidó el solicitante has
tia 13 de Septiembre último,, regu- 
jla éntre sus preceptos el nombre 
.'pomeredal, estableciendo en el- ar- 
Itieulo 34, referente a„ lo que puede 
| Considerarse .como nombre en su  
|apartado a.), relativo -  apellidos: 
'"“Los apellidos con o v el nombre 
de pila entero o abreviado de los 
agricultores, de los industriales o 
joniéreiantee que los posean”, Ib- 
feaitándose, de consiguiente, ppr tal 
precepto, la duración de estos nom
bres a la vida de loe poseedores, 
l? dé él m  deduce que ni: aun la pri
mera párle de Ha denominación co-~ 
feierc-iaí objeto de este expediente 
puede' ostentarse sin anteponer el 
feombre dei actual poseedor: 

¡Considerando que cuanto atañe 
ja la palabra “Botín”, apodo que fuá 
pr hoy constituye una denominación 
pe fantasía ó especial, aparte de lo 
[manifestado anteriormente, existe 
registrada tai denominación desde 
láÓ de Febrero de 1903, como norn- 
fafee comercial, con el número 230, 
a favor de D. Modesto León. Gomo 
igualmente la marca con el húme

d a  9.182, derechos que han sido re
novadas con sujeción a las dispo- 
fsícionea vigentes. Y ante tales re
gistros, a mayor . abundamiento, 
Consolidados con tan largo lapso 
Se* tiempo, no puede concederse si- 
feo por error otro- igual o parecido 
para Ha misma industria, efe aten
ción a lo terminantemente presert- 
to- por el artículo 3-8 de la- ley so

bre Propiedad industrial y el 28 en 
los párrafos e) y f ),  háyase o no 
opuesto el recurrente:

.Considerando que D. Isidoro Pé
rez Martín tiene personalidad para 
recurrir, toda vez que es e-1 actual 
propietario del antiguo estableci
miento denominado “Botín”, sito 
en la plaza de Herradores, número 
7, e<l _ cual adquirió por compra, en 
Junio de 1923, e inscrito a su fa - 
yor en Enero de 1924, cuyo nombre 
en la actualidad está en vigor, por 
haberse cumplido los requisitos .que 
prescribe el Reglamento de 15 de 
Enero de 1924:

Considerando que el acuerdo ob
jeto del recurso se halla compren-- 
di do eñ los casos de error esta
blecidos por el artícuilo 14 de los 
Reglamentos de 1903 y 1924, toda 
vez que se ha prescindido del re
gistro anterior a favor del hoy recu
rrente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien anular el acuerdo de 16 de 
Diciembre último, por el cual se 
concedió a D. Antonio Remis él 
nombre eomerciall “Pastelería dé 
Cándido Remis, sobrino de Botín”.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos. Dio & guar
do a V. S. muchos años. Madrid, .0 
de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

A lm os

Señor Jefe; ¡superior de Industria.

Ilmo. Sr.:  Vista la instancia, y 
documentación presentada en este 
MjnistertQ pop el representante efe 
España de la .Compañía inglesa de 
Seguros denominada “Sun Insu
rance Office”, solicitando la ins
cripción en el Registró de Has en
tidades autorizadas para practicar 
en España .el Seguro eo Lectivo de 
Accidentes del. trabajo;, y

Resultando que está Componía 
se halla aprobada por la Comisa
ría general de Seguros en cuanto sé 
refiere al concepto genérico y téc
nico del seguro, como dispone el 
artículo 11.2 deii Reglamernto de 2.9 
de Diciembre de 1922;

Resultando que, según testimo
nio notarial del resguardo é& la 
Caja general de Depósitos, que obra 
en el expediente, ha impuesto, a dispo
sición de este Ministerio, la fianza 
inicial de doscientas cuarenta mil 
C240.000> pesetas, en cumplimien
to de lo que dispone el artículo 27

de la Ley de( Accidentes del tra~. 
bajo:

Considerando que la,s pólizas de 
Ha Compañía de que se trata, de 
acuerdo con el artículo 118 del Re-» 
glamento antes citado, se consig
nan claramente Las obligaciones en; 
que, con arreglo á La ley, queda 
sustituido ell patrono:

Considerando que, según, decla^ 
ración que consta en el expedien-. 
te, esta Compañía .se compromete 
a practicar el seguro colectivo de 
accidentes del trabajo con separa-: 
ción absoluta de toda otra cíase 
de operaciones de seguros que 
pueda realizarse:

De conformidad con el parecer 
de La Asesoría general de Seguros, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-» 
vido disponer que se acceda a lo 
solicitado, inscribiendo a la Com-. 
pañía denominada “Sun Insurance; 
Office” en el registro d;e das autori
zadas para sustituir al patrono efe 
las obligaciones que Le impone íla 
la legislación vigente sobre acci-: 
dentes del trabajo.

De Real orden lo comunico a V. L: 
para su conocimiento y efectos.; 
Dios guarde a V» I. muchos años.: 
Madrid, 6 de Marzo de 1925.

El Subsecretario í»nc*u*rar3o del MinistoriOjj
AUN03 ;

Señor Director general de Trabajo.;

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S ID E N C IA  D E L  G P B IE R N O

c o n s e jo  d E l a  e cONOMIA n a 
CIONAL.

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 39 de Abril dé 1924 

y Reglamento de 24 de- Mayo del mish 
mo aña.)’ /

N ú m ero  6 6 .
I.— Peticionario: D, Federica Rm  

Sallen!, en nombré de* La Sociedad 
mercantil colectiva los y  Compañía; 
domtciliaáa en Bíarcelona.

IL—Industria r Fábrica para, ca¡ré$r 
seda por el procedímieiiLo- Pisk Sal tu

llí.—'Auxilios solicitados: Exención 
de dérechos arancelarios1 dé importa-. 
«É5n dé una fhsfaáadora y una saM- 
catadora, procedentes de Basile# 
(Suiza)..

Lo que se hace púfciw  para que 
Los- qué se consideren- v* derecho a 
reclamar contra la yvfrmrta peti
ción, formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el articula 3 » 
del menc ionado Regí amento, contado- 
a partir? db la ífesémdir del
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jj&ímncio en las publicaciones oficia
les, la protesta razonada que corres
ponda, presentándola o dirigiéndola 
¡por correo certificado al Presidente de 
|a Sección de Defensa de la Produc
ción del Consejo de la Economía Na
tional, que radica en, esta Corte, calle 
m  te Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
picha'''Sección a esta Presidencia del 
pobierno para sü publicación, según

treviene la Real orden circular de 17 
. e Julio de 1924 (G aceta  del día 18).

Madrid, 16 de Marzo de 1925.— El

Í)ficial mayor, Conde de Morales de 
os Ríos. ,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E s t a d o .  

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

ha concedido el “ Regium exe
quátur” j i  los señores:

D. Anselmo de la Cruz, Cónsul ge-. - 
peral de Chile en España, con reste 
Hencia en Barcelona. >

’ D . Luis Eanartu, Cónsul de Chile. ¡ 
’|>n Bilbao. ■

D. Joaquín Fernández-Fernáudez* . 
J&ónsul de Chile, en Migo-.

D, Damel Mi al Prieto, Cónsul lio- : 
¡horario. de Chále en Málaga.

(Madrid, 9 de Marzo de 1925. -r- El 
Subsecretario, F.¡ Espinosa de los 

t|lonteroiS.'

 ASUNTOS CONTENCIOSOS

• El Consulado die España en La Paz 
ápBoIhda) participa a este Ministerio 
Igl fallecimiento de los súbditos espa-- 
Jloles Raimundo de Avila Paille, na- 
fural de Bilbao (Vizcaya), de sesenta 
ftSos de edad; Florencio Martínez 
pastor, natural de Lerma (Burgos), de 
Cuarenta y dos años de edad, casado, 
|$e oficio albañil, y. José María Com
ineras, natural de Cartagena (Murcia), 
jj|e-cuarenta y cinco años de edad, viu* 
0o, de oficio mi ñero.

¡Madrid, ád de Marzo de 1925*— El 
jfahsBcmBtarin, F . Espinosa de dos 
Pontéeos.

Z .M -Cónsiul de España en San Fian-  
& e o  de California participa a este 
(Ministerio el fallecimiento del súbeíte 
™  español Andrés Borrego Tamames, 
Sutural de Porrino (Pontevedra), de 
(fcintidinoo años de edad, soltero, m i- 
pero, ocurrido el 15 de Abril de 1916 
í h  el Condado de Sania Clara, cerca 

. Almadén, minas de Almadén (Ca
lifornia, por asfixia, producida por el 
¿TOirumbsmmmiio de una ntina cuyos 
$$combros se la produjeron.

. IMádrid, 11 de Marzo de 1925.—El

Subsecretario, F. Espinosa de los 
tonteros,

. El Cónsul de España en San Frarv-

8seo ;ée California participa a este 
inistorio el fallecimiento del súbdi- 
■ español Andrés Monasterio, solte

ro, encargado de un cortijo, hijo, «de 
Isidro Monasterio y de Estefanía Afi
la. Sin. más .generales, ocurrido en la 
ciudad de Balsa, Condado de Acha (Ca
lifornia) el .26 de Febrero de 1921, a 
causa de ila fractura de la columna 
vertebral.

Madrid, 12 de Marzo de 1925.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul d»e España en San Fran
cisco de California participa a este 

'Ministerio el fallecimiento del.súbdi
to español José Julián Urquiza, natu
ral .de Mondiata (Vizcaya), de velnti- 

’ cinco años de edad, soltero, hijo de 
Cipriano Urquiza y de Cirila Zabala, 
ocurrido el 10 de Enero de 1919 en la 
ciudad de Baise, Condado de Ada, Es
tado de Id ah o.

Madrid; 12 de Marzo de 1925.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros. (

DI Cónsul de España en la Habana 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español D. P a sc u a l  
Ramos, ocurrido en aquella capital el 
16 de Agosto de 1924, sin qué consten 
más .generales.

Madrid, 12 de Marzo de 192i5.—-El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros. . ~ " . v

G R A C IA  Y  J U S T IC IA

S U B S E C R E T A R I A

t í t u l o s  d e l  r e in o  

D. Juan Pablo Ruiz de Gamíz y Diez 
de UlzuiTÚn ha solicitado en este Mi
nisterio la rehabilitación del Título 
de Marqués de los Baños, creado por 
Felipe V en 29 de Mayo de 1713. a' fa
vor de D. Francisco Molina de Alóme
la; y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 9.° del Real decreto 
de 27 de Mayo de i 912, se señala el 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación, para que, dentro del mis
mo, aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho 
relación con <el Título expresado.

Madrid,. 12 de Marzo de 1925,— El 
Subsecretario, Francisco García Go- 
yená.

D. Francisco Moreno Zuleta , Mar- , 
qués ele Mor tara, con Grandeza, y Con
de de los Andes, con Grandeza, ha so
licitado en este Ministerio & rehabi
litación del Titulo de Vizconde de 
Ugena, creado en 1681 por Carlos TT a 
favor de D* .Lui-s Moreno y* Ponce de 

(León; y  m  cumplimiento de lo dis
puesto en él artículo 9.° del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se se
ñala el plazo de quince días, a par
tir de la publicación, para que, den
tro del mismo, aquellos a quienes 
conviniere puedan hacer uso de su 
derecho en relación con el Título ex
presado. \

Madrid, 12 de Marzo de 1925.—El 
Subsecretario, Francisco García-Go- 
yena.

 En el Juzgado de primera instancia  
del distrito del Hospital, de Barcelo
na, se halla vacante la .Secretaría ju - ,; 
diclal de categoría de término,. que’ 
debe proveerse por antigüedad, como 
comprendida en el primero de los tur
nos de esta clase, establecidos por el , 
artículo 12 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el ailíeulo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, • a contar desde 
publicación de este anuncio, en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 13 de Marzo de 1925.—El 
Subsecretario, Francisco García-Go- 
yena. - -

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IA D O
limo. Sr.: En el recurso .gubernatk 

: vo interpuesto por D. Eugenio Pcrtu- 
gal y Domingo, como Apoderado del’ 
Banco Agrícola Comercial de Al faro, 
contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de dicha localidad a can
celar unas inscripciones hipotecarias, 
pendiente.s en este Centro, en virtud 
de apelación del expresado Registra
dor,:

Resultando que por escritura públi
ca otorgada él i 2' de Diciembre de 1922 
ante el Notarlo de Altero D. Toribio 
Marco Gran, D. Antonio - Glavarrieta 
Larrazaba! constituyó hipoteca sobre 
una fábrica de harinas de su propie
dad, en cuyo do cu mentó se consigna 
que reconoce .ser deudor al Bajic<? 
Agrícola Comercial del importe de le
tras vencidas;hasta el límate máximo 
de 225.000 pesetas, estimándose para 
todos los efectos legales como cantidad 
líquida la resultante del importe dé 
las que dicha entidad bancaria tuviey 
rá en su poder, y además por 20,000 
pesetas para costas:

Resultando que a su vez el referida 
Sr. Glavarrieta. con fecha posterior,
8 de Mayo do 1923 y anta el Notario 
da Bilbao Luis dé Basteara y Ar-. 
guian o, otorgó otra escritura en la 
que constitufá una segunda hipoteca 
sobre la finca de referencia a favor 
de D. Ignacio líbiate y Velasco, por 
razón de una cuenta pendiente entre 
los nfismos, cuyo saldo actual no po
día determinar en aquel momento, y 
m  garantíía de un cr&i|p, por virtud 
del c&al el acreedor facilitará siempre 
qqe lo tenga por convenieuto, pero no 
p&r obligación. al deudor Er. Olava- 
■rrteta las cantidades ene .éste le pida, 
h&ste ¿í iímite márlme de 490.00-9 
pesetas*- dpoluído en &Í1&& fd &?*Mo que 
m h  ad& hq:

.R^ulSfendo crue el D&aco Agrícola 
Comerctei de Mi&m promovió en el 
Juzgado ée pTim&m ile di
cho ^i^ido juicio ejecuLvo contra 
D. Antonio Olavarrieía, sirviendo de 
títugs diversas letras de cvmbio li
bradas por M e, y después de proce
der a-1 níqvrrlrnienío de pago del va
lor do aquellas, se despachó la eje^m- ■ 
ción btenes, habiéndole sido
Gü%ba*s?&&5 la fábrica de harinas hi- 
p mecada, lf^Ando?.o pára anotar e* 
embarre vi opoHuno andam iento 5tl.
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Registrador de la Propiedad del par
tido, que accedió a ello:

Resultando que seguido el juicio 
por todos sus trámites, con la oposi
ción del ejecutado, se dictó sentencia 
de remáte, precediéndose a la subasta 
de la fábrica, de que ya se ba -hecho 
mención, que fu ó adjudicada al acree
dor y ejecutante en la cantidad de pe
setas 211.000, quien solicitó que por 
él Juzgado de Alfaro so librase manda
miento al Registrador del partido pa
ra  la cancelación de cuantas hipote
cas y demás gravámenes pesaran so
bre aquélla, como así se verificó, de
volviéndose el aludido (mandamiento 
con el oficio a que se refiere el articu
lo 137 del Reglamento hipotecario y 
la correspondiente nota extendida por 
el Registrador de la Propiedad, que 
literalmente dice así: 41 No verificadas. 
Has cancelaciones que se ordenan en el 
^adjunto mandamiento porque del 
[examen realizado en el Registro surge 
!él obstáculo de iio aparecer con efica
cia legal la hipoteca de garantía de 

¡obligaciones futuras que obra en el 
tomo 179, libro 113 de Alfaro, folio 47 

; vuelto, por 3a omisión de la nota mar
ginal preceptuada en la ley Hipoteca
ria, tanto más si se tiene en cuenta 

ue como parece indicarse en el man- 
amiento, se ha seguido el procedi

miento ejecutivo por virtud de dicha 
; inscripción hipotecaria, y existiendo a 
: favor <fe otro tercero crédito hipote- 
i cario por razón de cuenta corriente de 
; crédito en el tomo y libro anteriores 
Sal folio &2 vuelto de la misma finca, 
i no puede irrogársele perjujoio por 
;una simple expectativa de derecho a 
la que no se ha hecho salir de la cate
goría meramente potencial por su tra 
ducción en los hechos, y si so produjo 
la ejecución en consecuencia de los tí
tulos representados por unas letras de 
cambio a que también pudiera sospe
charse se alude eh el mandamiento, no 
hay razón para perjudicar al segundo 
acreedor hipotecario antes citado, 
puesto que el ejecutante no detrae su 
derecho por la prioridad de su crédi
to hipotecario, todo lo cual se hace 
extensivo a los asientos posteriores de 
que se ocupa el mandamiento. Y no 
pareciendo subsanable dicha falta se. 
devuelve este mandamiento sin tomar 
^notación preventiva, todo ello con el 
debido respeto y sin pretender rozar 
en lo más mínimo los fandamentos 
del fallo de ese Juzgado” :

Resultando que D. íSugonio Portugal 
y Domingo como representante del 
Banco Agrícola Comercial de Alfaro, 
rezum ó gubernativamente contra la 
calificación anterior, por los siguien
tes razonamientos: Que el expresado 
Banco, adem&s úe ser prim er acreedor 
hipotecario, fué prim er embargante y 
anotante como consta en el Registro; 
qué según éste se ignora la suma por
que puéde ser acreedor el qué des
pués que el Banco inscribió escritura 
sobre constitución do hipoteca, o sea 
el J3r. Ubietá, qciien no consta anota
ra su verdadero crédito, ni un embar
go, ni nada, en fin, que demuestre la 
existencia do algún crédito; y que si 
otros acreedores no escriturarios, con
siguieron anotaciones preventivas de 
embargo, ello ocurrió después y no 
obstante la publicidad del .Registro y 
la dada a los autos ejecutivos mencio- 

' muios, ningún derecho han ejercitado

sobre el supuesto a que pretende alu
dir el Registrador, resolviendo una 
cuestión que no le compete; que, en 
efecto, al ser notificado él Sr. Ubier 
ta, en cumplimiento dél artículo 1.490 
de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
si era acreedor del demandado lo que 
se ignoraba, contestó: 41 que habiéndo
sele invitado a que intervenga si vie
re convenirle en el avalúo de la finca 
hipotecada, y en su caso, en la subas
ta, pasa a manifestar en términos 
concretos io siguiente: !.<>, que decli
na su derecho de hacer designación 
alguna de Perito, pues si bien en l a ' 
escritura de hipoteca que a su favor 
se constituyó fué tasad? la finca en
600.000 pesetas, se halla dispuesto a 
entregar la salvaguardia de sus dere
chos a la actuación del Juzgado y de 
la otra parte aétora en dichos autos”; 
y según nota obrante en el procedi
miento de apremio, el crédito del se
ñor Ubieta, a que alude el juicio eje
cutivo promovido en Bilbao, solamen
te asciende a 79.468,90 pesetas, más 
los intereses y costas que se fijaron en.
10.000 pesetas que también consta en 
autos que él Sr. Ubieta embargó en 
sus autos ejecutivos, la fábrica de ha
rinas embargada por el Banco, hacién
dose tal embargo extensivo :-4"a la can
tidad que sobrare en este procedi
miento (en los autos ejecutivos en que 
ha sido confirmada la sentencia) dés-

ués de quedar satisfecho el acreedor
anco Agrícola Comercial de ésta plá- 

zaf del importe de la hipoteca hecha 
por el Sr. Olavarríeta en favor del 
propio Banco”; que el Registrador 
viene firmando escritos, que han sido 
presentados en este Juzgado, en autos 
de terceríá de dominio, ¡promovidos 
por D. Rufino Moreno Macaya, padre 
político del Sr. Olavarrieta, contra éste 
v contra “Félix Sc-hlayer S. A.”, como 
Abogado Director de este demandado, 
que es uno de los que tienen anotado 
embargo en el Registro, no obstante 
haberse reconocido en alguno de di
chos escritos ser incompatible al efec
to; y, por último, como fundamentos 
legales, alega los artículos 45, 46, 70, 
80, 82, 83, 8-5, 121 al 138, 3, 19, 65 
de la ley Hipotecaria y de su Regla
mento, y la Resolución de esto Centro 
de 9 de Mayo de 1903:

Resultando que el Juez de primera 
instancia de Alfaro; al elevar al Pre
sidente de la Audiencia el escrito^ in
terponiendo este recurso por el Direc
tor Oerénte del Banco Agrícola Co
mercial de dicha localidad, se creyó 
en e.l deber de - informar; que visto 
que el Registrador no accedió al man
dato sobro cancelación que.contenía el 
mandamiento que por duplicado le fué 
dirigido en 2*8 de Mayó último, no obs
tante la razón que asistió para decretar
lo, se creyó prudente apremiar a di
cho funcionario, en armonía $on lo 
establecido en él artículo 140 dél Re
glamento hipotecario, poniendo al 
efecto, en su conocimiento, los razo
namientos que fundamentaban podía 
haberse hecho la cancelación ordena
da; que en la comunicación que el 
Juzgado que informa envía al Regis
trador, so expuso; que no puede tener 
validez. legal la apreciación del Regis
trador referente a que “no ha .nacido 
el derecho del Banco Agrícola Comer
cial” y “estimar necesario cumplir el 
requisito del artículo 143 dé la ley

Hipotecaria v ijen ta”, si. se tiene en 
cueqta que sobre tal afirmación supo
ne una invasión en la competencia de 
los Tribunales de Justicia, resolvien
do en definitiva cuestiones de dere
cho no sometidas al conocimiento del 
Registrador de la Propiedad, que úni- , 
camente a dichos Tribunales compete 
resolver, el Juzgado que examinó los 
autos ejecutivos mentados en el man-, 
damiento y a su vez cuantos documen
tos fueron base fundamental de la de-, 
manda ejecutiva, dictó sentencia dé’ 
remate, en virtud de la cual declaró, 
que la ejecución debía seguir adelante/ 
hasta hacer trance y rematé de los¡' 
bienes embargados, y cón su producto, 
entero y cumplido pago al Banco dé 
la suma referida en el mandamiento; 
'que esto sentado y teniendo además 
muy presente que despachada la eje
cución contra los bienes del demanda
do, se expidió el oportuno manda
miento para requerimiento de pago ai 
deudor y para embargo en su defecto, 
y anotado tal embargo en armonía 
con lo que se consignaba por el Juz
gado en el correspondiente manda
miento, es visto que la sentencia re-: 
caída y aún la anotación del em
bargo, sustituiría a la marginal del 
artículo 143 de la ley, por ser in
dicativa de que el Banco entendía 
como el Juzgado, ser llegado el .¿no* 
mentó de que se cumpliera por el 
deudor el pacto establecido en la es
critura, de pagar el importe de las le
tras, a que ella aludía, cuyo pagó ga
rantizaba la primera hipoteca, ya qué 
el embargo, dado el procedimiento se
guido en virtud de la acción entabla
da, se practicó con observancia de lo 
establecido en la propia escritura y en 
él artículo 1.447 de la ley Procesal y 
el juicio se siguió con la aposición 
formulada por el demandado en virtud 
de otros motivos distintos tíei apunta-, 
do por e l ’Registrador al denegar la 
cancelación ordenada, no obstante el 
que se preparase la ejecución con ta 
les letras, puesto que éstas o el pago 
dé éstas era en la precitada escritura' 
el pacto principal y la hipoteca cons
tituida sobre el inmueble embargado, 
según lo convenido entre las partes, 
era lo accesorio, sin que se renuncia
ra -a la garantía personal dél de man** 
dado; que siendo así, ni cabe olvidar 
que el cumplimiento de los contratos 
no puede dejarse al arbitrio do eual- 

uiera de los contratantes, ni qup el 
uzgad’o estimó título bastante para 

hacer aplicación de los artículos 1.429 
y 1.435 de la ley de Enjuiciamiento 
civil y también que había nacido el 
derecho del Banco para exigir el cum
plimiento de la obligación qué contra
jera el Sr. Ólavarrieta,, trabando opor
tunamente la, finca hipotecada; ni que 
las sentencias dictadas en los juicios 
ejecutivos, rio producirán la excepción 
de cosa juzgada, quedando a salvo su 
derecho a las partes para promover 
el ordinario sobre 1a misma cuestión, 
no siendo admisible por modo alguno, 
que el Registrador Con su nota y con 
el contenido de su comunicación, re
suelva de plano una cuestión de dere
cho que fué conocida y fallada por el 
Juzgado, al que se sometieron las 
partes; que sr como con perfecta cla
ridad se infiere; del mandámienfo que 
eit los autos ejecutivos se siguieron 
por yiriud de acción nacida ele unas
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letras de cambio, a ellas aludía la ga
rantía establecida en la nombrada es
critura, según la cual, como se ha di
cho, lo accidental era ía garantía, 
siendo lo principal la obligación de 
pagar dichas letras; y si es muy cier- ¡ 
to que la legislación hipotecaria am
para al tercero con título inscrito, a 
que alude el Registrador al invocar el 
artículo 27 de la ley Hipotecaria (cuya 
jurisprudencia viene a corroborar la 
tesis del Juzgado) o bien el del párra
fo segundo del artículo 25 de dicha 
ley, unos y otros terceros tuvieron ex
pedito su derecho para deducirlo en 
la forma y vía procedente, dada ja 
publicidad! del Registro de la Propie
dad y de los mismos autos ejecutivos 
y aun la solemnidad de éstos, pinguno 
lo lia utilizado en tiempo y forma, an
tes al contrario, debe observarse que 
el Registrador prejuzga en su nota de
negatoria v“que no ha nacido el dere
cho del Banco”, siendo así que el Juz
gado ti ene res uel to p or sentencia frr- 
me por la prestación de fianza lo con
trario , y prejuzga también “que el 
Sr. Ubieta tiene mejor derecho que el 
primer acreedor” cuando consigna 
■“que el rango de derechos quedaría al
terado por virtud de la no eficacia de 
la primera inscripción hipotecaria”, 
sin perjuicio de lo cual no dijo el Re
gistrador si los Tribunales han resuel
to. ya esta cuestión que afecta al se
ñor Ubieta ni si anotó marginalmente 
ser llegado el momento a que alude 
el artículo 143 de la ley Hipotecaria 
(pues pudiera darse el caso de que 110 
fuera acreedor el Sr. Ubieta del señor 
Olavarrieta), ni si anotó siquiera el 
embargo de la fábrica de harinas gra
vada, en cumplimiento de un exhorto 
procedente de uno de los Juzgados de 
primera instancia de Bilbao, en el que 
el Sr. Ubieta promovió juicio ejecuti
vo contra el Sr. Olavarrieta, fundán
dolo en el artículo 1.429 de la ley Pro
cesal, sirviendo de título la escritura 
a que hace referenciá su inscripción 
y un acta notarial en que se reconocía 
el saldo acreedor en favor de dicho se
ñor Ubieta, el que instruido del de
recho que le concede el artículo 1.490 
fie la referida ley, ya se ha visto qué 
clase de acciones" o actos civiles ejer
citó, sin que promoviese demanda al
guna en contra del derecho invocado 
por el primer acreedor (Banco Agrí
cola Comercial), el cual, con hipoteca 
voluntaria, tenía asegurado el pago de 
las letras que sirvieron de título eje
cutivo. una vez que fueron reconoci
das en forma legal; que ha de tenerse 

muy en cuenta que cualquiera que 
fuera la naturaleza del procedimiento, 
>en el que se han observado todas las 
prescripciones legales, lo cierto es que 
el pago dé las letras enjuiciadas * se 
garantizó con primera hipoteca en fa
vor del Banco, ya que se dijo en el 
mandamiento que tales letras estaban 
comprendidas dentro de la vigencia 
de la gafantía; que el segunda acree
dor, Sr. Ubieta, no podía ignorar la 
.contingencia a que venia expuesto 
aceptando como tal los bienes de quó ' 
.se trata, por lo que, sin dudá, no uti'-v 
lizó derecho alguno a ser para ello 
oído en el juicio, concurriendo sola
mente a las dos subastas celebradas y 
dejando la última al Banco, teniendo 
éste que consignar el precio del re
mate, siií que en tiempo y forma se 
promoviera juicio alguno de tercería

de mejor derecho .ni otro, ni por nin
guno de los demás acreedores que tie
nen inscritos derechos en el Registro 
contra el demandado, ni por el señor 
.Ubieta; que el demandado ha sido par
te en el juicio y nunca alegó inobser-: 
vancia del precepto del artículo 143 de 
la ley, teniendo conocimiento perso
nal de dichos autos, en los que le fue
ron notificadas cuantas resoluciones se 
aducen en el mandamiento del Juzga
do, especialmente enunciadas en los 
artículos 1.489, 1.493, 1.495, 1.498, 
1.594, 1.511, 1.512, 1.514 y 1.515 de la 
ley Procesal, sin que interpusiera re
curso alguno, lo que indica su confor
midad con lo actuado en la ejecución 
de sentencia, siquiera spbsista la res
ponsabilidad que el Banco aseguró con 
fianza; y por ende, que está conforme 
con la cancelación de cargas decreta
da, lo que cabe sostener con referen
cia a los demás terceros, quienes no 
pueden ignorar el contenido de las le
yes en buenos principios, los cuales 

. no utilizaron ninguno contra el Ban
co; esto aparte de que el Juzgado, que 
tiene otorgada la escritura en repre
sentación del deudor, vende sin per
juicio del derecho que tiene el com
prador para pedir la cancelación de 
cargas existentes sobre la cosa vendi
da, y de que en virtud de todo ello, 
queda cumplido rigurosamente el pre
cepto del artículo 82 de la ley Hipote
caria, puesto que por providencia e je - . 
euforia contra la cual no se halla pen- 

. diente recurso de casación, ha sido de
cretada la cancelación; que debe lla
marse la atención sobre lo preceptua
do en los artículos 1.192, 1.193 y 1.194 
del Código civil, de recta aplicación al 
caso, por ser indudable la confusión 
de derechos, y en cuyos principios se 
inspiró el Juzgado para, al vender al 
Banco, reservarle el derecho a solici
tar la cancelación de las hipotecas y 
anotaciones de que se trata, a lo que le 
da derecho también la ley Hipoteca
ria y la de Enjuiciamiento, para 
después' decretar la cancelación; y 
que, no' obstante lo expuesto, y que 
se transmitió o remitió al Registra
dor, juntamente con el mandamiento, 
fue devuelto el comunicado por dicho 
funcionario, insistiendo en la nota de
negatoria y ¡manifestando que no se 
cumplían para su ingreso en el Regis
tro los requisitos a que se refieren el 
artículo 3.° de la ley Bipot&aria y los 
pertinentes, del Reglamento (45 y 40), 
lo que no es exacto, ya que se remitió 
el imandamiento y la conmi>i Ación que 
se ha referid*:

Resultando qu,e el Registrador de 
la Propiedad alegó en defensa de su 
nota: Que la cuestión déf recurso 
queda reducida a dilucidar el siguien
te extremo: qiie hay urna inscripción 
hipotecaria para garamizar el cum
plimiento de obligaciones futuras; la 
acción que de ella pudiera derivarse 
no puede ser considerada como 
zable en derecho, porque no habién
dose cumplido el requisito legal del 
nacimiento de dicha acción por no 
haberse extendido la nota a que se 
refi'tycn ciertos artículos de la ley, no 

posible que ten-gâ  vicia la hipoteca, 
7ii por consecuencia aproveche ni 
periudique a nadie el derecho que 
puaiera garantizar, y como para can
celar .(cancelar significa romper, ex
tinguir. anular) es necesario que 
exist" "“Helio que haya de ■ cancelarse.

dicho se está que lo que no nace no 
puede morir; que examinando la cues
tión Icón detenimiento, se obsevará 
que existe una inscripción hipoteca
ria de las comprendidas en el ar
tículo 142 de la ley Hipotecaria a ra- * 
vor del Banco Agrícola Comercial,; 
habiéndose omitido la extensión de la 
nota marginal a que hacen referen
cia los artículos 143 de la misma ley 
y 198 y 199 de su Reglamento; que al 
que informa se le presentó como ele
mento nezesario de calificación la ne
cesidad de seguir uno de estos, dos ca- ' 
minos: o se ha seguido la ejecución ' 
contra el Sr. Olavarrieta por el ex- * 
presado Banco, en virtud d<* un tí-. ' 
tulo que es la escritura de crédito hi- * 
poteenrip, en cuyo caso no tiene va- f 
lidez alguna! para los efectos del de
recho inmobiliario y práctica de can- f 
colación de hipoteca y asientos poste- l 
riores al crédito ¡del Banco, puesto • 
que seguido el procedimiento de la ! 
ley Procesal o cualquiera otro ejecu- ' 
tivo, $s necesario, para despachar la s 
ejecución, que ésta se funde en un 
título que lia lleve aparejada, y sí i 
bien puede serlo la escritura pública, 
no lo será en este caso, precisamente i 
por virtud de la acción que confiere ! 
el derecho real de hipoteca, puesto < 
que ¿ste fio ha surgido, por no cum- \ 
plíirse el requisito preceptuado en el > 
artículo 143 de la ley, extendiendo la # 
nota que en él se alude; o se ha se- 
guido la ejecución por virtud de unas 
letras vencidas, en cuyo caso no hay
Eor qué perjudicar a los acreedores * 

jpotecarios preferentes, porque es- ; 
tán protegidos por su inscripción en 
el Registro; que en la inscripción h i- . 
potee^ria del Bancp. Agrícola] se nota 
que por efecto díUno haberse hecho ,

■ constar el nacimiento de las obliga- i 
ciones futuras, y por tanto, haber da
do vida a la hipoteca, pudieran ser 
perjudicados no sólo los terceros con : 
título inscrito a que se refiere el ar- 1 
tículo 25 de la ley en su párrafo se- . 
gundy sino también los del artículo 
27 d i la misma, y el Registrador en * 
este caso sí que obraría con temeri
dad injustificable; que no es que el 
que informa interprete la ley así por 
puro capricho; es que por si estuvie- • 
ra ofuscada su mente buscó quien 
pudiera darle alguna orientación ea t 
la materia que calificaba, y en un ' 
ilustre tratadista encontró la si
guiente explicación: “En la obliga
ción futura hay dos nexos jurídicos,' 
productos ambos de la voluntad: uno.] 
preliminar cuando, sé* celebra; otro da 
realización en el momento de ser co# t 
traída, por haberse dado, hecho o no • 
hecho, aquello a que la parte contra- i 
tante se comprometió. Del consorcio \ 
de esos dos vínculos, el primero ce ' 
iniciación, el segundo de convención,. 
prodúcese el derecho con todas la s' 

arantías y defensas con que fué c u -t 
ierto al celebrarse el contrato preli- , 

minar, y. como la hipoteca e3 la ga- ) 
rantía real que para, la efectividad ' 
surte efecto con perjuicio de tercero, l 
desde aquel momento de iniciación o ' 
estado preliminar”;- que otro trata- ► 
dista iguala los efectos de las hipo- ] 
tecas constituidas en garantía de obli— í 
gacioncs futuras, con los do Jas hipo-/ 
tecas que aseguran obligaciones sujo—* 
tas a condiciones suspensivas, cuyos, 
efóctos son que al cumplirse la conúb~ 
ción o al limar el día que puede seft
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exigióle la obligación que era futura 
al constiPmrse la hipoteca, ésta produ
ce efectos contra tercero; desde Ua 
fecha del cumplimiento* o de la exis
tencia ya actual de la futura obliga
ción; y que si la condición no se 
cumple- o no llega' a ser exigióle la 
obligación futura* la hipoteca se ex
tingue, y si en el Registro no consta 
la. nota que acredite el cumplimiento 
de la condición suspensiva o la rea
lidad1 de .la obligación: futura, no pue
de aprovechar ni perjudicar  a teree- 

‘ ro con arreglo al artículo 143 de la 
ley la hipoteca constituid^;* que el 
significado de las- palabras aprove
char y perjudicar es* que por- la ins
cripción ha- nacido el derecho» condi- 
/Aohul- a la hipoteca', pero que éste 
no se puede utilizar sin acreditar 
previamente haberse realizado el he
cho que lo tenga- en suspenso, y se; 
hace: constar por la correspondiente; 
nota, o lo que es- lo mismo, que sim 
este requisito Id hipoteca conserva: 
sw carácter de simple expectativa de1 
derecho y los tevceros-> lian- de respe— 

'dar tal carácter mv que les aproveche 
lu circumtancia de no constar aún- eV 
cumplimiento, puesto que eso no> 
prueba que no se haya cumplido o 
no pueda cumplirse, ni tampoco les',! 

■perjudique mientras Va nota' margi- 
lnat no acredite dicho cumplimiento/  
;y por último,, después de rebatir o 
i consignar la improcedencia- dé algu
nos artículos del Reglamento hipo
tecario citados por el recurrente, ale- 
oa como- fundamentos legales- Ibs- ar
tículos 19, eS, 97, 98, 99] TOO,. 1£0Í, 
1)381 148' y f 6 de la: ley Hipotecaria, 
en íntima- relación con ef 142: y-' 143 
de la; misma, y  las resoluciones do 
este Centro de> 4? de Marzo dé 1893f 5 
fer Febrero- de? 1696* 15 de'; Séptiém- 
!íre! de 1909>- Í4 y 23- de- Julio* de 1-914 
£A- la sentencia del Tribunal Supremo 
id) 26 de Dieiembre dé: 191-0 ;

Resultando que- el Presidente dé' la 
Audiencia declaró que el Juez de pri
mera. instancia de Alfar o obró acer
tadamente al expedir' en ef ju icio 'eje
cutivo» promovido por el Banco Agrí
cola- Comercial de Bilbao contra don 
Antonio' Dlavarrieta Rarrazabal, man
damiento al Registrador de la Pro
piedad de dicho partido para la can
celación de cuantas- hipotecas y de
más gravámenes pesen sobre la fá
brica de harinas de que se ha hecho 
mérito, el cual debía despachar fa
vorablemente por considerar: que la 

'cuestión que- se plantea está reduci
da a relacionar los artículos 142. y 
143 de la ley Hipotecaria, y como en 
ninguna de las dos hipotecas» que 
constituyó el deudor I). Antonio Oía- 
varrieta sobre su fábrica de harinas 
¿ve lia cumplido con el requisito dé 
hacer constar por medio ue  ̂ nota 
marginal, de haberse contraído- la 
cbligación futura o cumplido la con
dición suspensiva, no tienen eficacia 
legal, y no pueden, por tanto, per
judicar a tercero, de lo cual resulta, 
en cuanto al primer fundamento de 
la. nota del Registrador de Al faro, ne
gándose a cumplimentar el manda
miento del Juez de aquel' partido* 
aunque en apariencia tiene visos de 
legal, porque es elemental (que no 
pueden cancelarse, que equivale a 
anular lo que no existe, no debió, de 

'haberse limitado, sino manifestar que 
la hiroteca constituida a favor del

Banco Agrícola Comercial de Bilbao 
‘ quedaba de hecho cancelada, por falta 
; dé la nota marginal, y otro tanto ocu

rría con la quev tenía a, su favor sobre 
la misma finca D. Ignacio Ubieta, pe
ro. que. sin. embargo, en acatamiento. a¡ 
lo mandado, liacía lo que se le inte
resaba; que él otro extremo dé. la, no- 

; ta del Registrador, referente a que;
si se produjo la ejecución a conse- 

; cuencia de. los títulos representados
■ por unas letras de cambio, admitién

dolo como hipotético, no hay razón
! para perjudicar al segundo aereeddr 

hipotecario, Sr. Urbieta, puesto que-
■ el ejecutante no detrae su derecho
1 por ía  prioridad; de su crédito hipo

tecario, es completamente inadmisi- 
{ ble,, porque no existiendo ni teniendo' 

vida en el Registro: ninguna dé las: 
dos hipotecas que gravaban la fábrica 

’ dé' harinas, del Sr. Olavarrieta, leí 
{ importaba poco a aquel funcionario;
* el saber los fundamentos que sirvie- 
1 ron para promover el juicio ejecuti- 
! vo- de- donde dimanaba el riandamien-
1 to del- Juzgado de- Alfaro; y que-el.
' referido Registrador;, en defensa de 
1 sui nota, razona, aunque de* una nía-
■ ñera velada, acerca do la procedencia.. 
? o improcedencia del juicio ejecutivo

entablado por el Banco Agrícola Co
mercial, con lo cual invade atribucio
nes que no le competen, porque sa
bido es, y reiteradamente- se consigna 
en multitud de Resoluciones de este 
Centro, que los Registradores, cuan
do tengan que cumplimentar manda
mientos judiciales-, se limiten a* exa
minar si los Jheees; o- Tribunales han 
guardado las formas extrínsecas, o 
sea si. éstas se han sujetado o no a 
las. regla# del procedimiento; pero de 
ninguna manera les es lícito entrar 
•en el fondo de la resolución,, lo. que. 
ecpaivaldría. a una., introofisión de po
deres; y: a. erigirse en Jefes jerárquf-

• cus* suyos,,, porque para ello están sus 
i superiores; que apreciarán; en cada

caso si aquella es o no justa;
Resultando, que- el- Registrador' de- la 

Propiedad se- alzó- dé la anterior re
solución presidencial ante este Cen
tro por las .siguientes1 razones: que 
asombra, la- antilegal e incomprensi- 
ble afirmación- que-' se liace en el pri
mer razonamiento del Presidente, dé 
que las- hipotecas dé que- habla que
daron de hecho; canceladas por la no 
extensión do la nota marginal co
rrespondiente, porque si esto es así, 
no han existido nunca, son hipotecas 
vacías sin concepto jurídico» alguno, 
no nacen ni pueden vivir jamás, ya 
que sin la nota referida se inscriben, 
puesto que la nota viene después con 
el transcurso; del tiempo para indicar 
qne; ya. hay obligación, si es- que esta 
surge alguna, ves; y que el que in 
forma- no* se ha salido de los límites 
asignados a*, su función, no ha inva
dido atribuciones que no le compe
ten* ni por el contrario, acata mandar- 
mi entes que no- sean, según su hon
rado- y más o menos científico crite
rio, imposibles de cumplir, suponien
do . que así lo entenderá este Centro, 
teniendo- presente la- Resolución de 30 
de Septiembre de 1965, aparte de las 
de 18 de Abril de 1879 y 28 de Junio 
y 9 de Diciembre de 1881;

Vistos' los artículos 105, 142 y  143 
de la ley Hipotecaria, 196 y 199 del 
Reglamento para su ejecución y la-3 
Resoluciones de esta Dirección gene-

‘ ral de 21 de Marzo- y 6  de Julio dé 
. 19471 ■' * , yj

Considerando que- la hipoteca en 
garantía de obligaciones futuras pre-¡

* senta en nuestro sistema, dos fases 
distintas: la primera, a que se refie-:

■ re el articulo 142 de la ley-Hipoteca
ria* cuando el crédito se halla en uní 

f estado potencial, aunque la seguridad, 
v ya ha nacido; y la segunda, regulada 
' por el artículo 143 de I-a misma ley,
; cuando contraída la obligación, . se 
í hace constar esta circunstancia por 
f medio de nota al margen de la ins- 
I cr.ipción correspondiente;

Considerando* que en el período 
, inicial,, la garantía constituida sé 
¡ acerca a la figura llamada hipoteca!

dé caución, fianza, máximum o de se-;
’ guridad, en primer lugar, porque ase-: 

gura, el pago preferente de obligado-: 
nes qge "podían o no nacer,, y en se-; 
gundo término, porque, no goza de! 
las garantías del sistema,, tanto pop 
lo que toca al. acreedor que ha de pro^ 
bar la .existencia, vencimiento, irnA 
porte y carácter hipotecario déf eré-; 
dito cuya ejcducióh pretende, ¡como!; 
respecto al deudor o tercero, adqui- 
rente que se halla autorizado paral 
oponer "al mismo cualquier acto, con-;

4 vento o excepción que pueda mndi.il-: 
car o destruir la eficacia- de la ololi-; 
gación, aunque no conste en el ̂  lle^ 
gistro con l’a* precisión qué el articuló' 
144 de la citada ley especifica;

Considerando que en el segundo pe-; 
ríodo, la hipoteca se ha condensador 
el crédito queda determinado y pro-; 
tegido. por los principios fundamen-; 
tales, y los terceros que intenten ad-; 
quirir la finca saben con certeza las; 
responsabilidades-, que, les correspon-; 
den por el expresado motivo, de i guale 
modo que. los adquirentes del crédito!. 
podrán apoyarse en 1.a fe púbiiea del!. 
Registro para defender sus aerechos|: 

Considerando que desde el primer! 
punto de vista, carecen de valor 311,-: 
r id ico las deducciones que el Regis-: 
trador de. la .Propiedad obtiene.de uná 
indiscutible afirmación: no puede ruó.-, 
rir lo que no lia, nacido ni tiene, vidaj 
porque la. seguridad h-ipot ecaria_ exis 
te en. la. fase-, examinada y perjudica 
a. los terceros xdiquirentes, como Lah 
fianza en garantía dé deudas futuras» 
admitida, por el artículo 1.825 del Bó'-: 
digo civil,, existe desdé, sn. constitu
ción y grava al patrimonio del fiador, 
o como. la. prenda o hipoteca qué 
preste el tutor,, con arreglo al arííoulo- 
26.3 del mismo texto legal, implica un) 
gravamen de naturaleza real, aunque 
según el artículo 286 el s&Ido dé cuen^ 
tas puede serle favorable o adversoq 

Considerando que si bien parece, 
irreductible el dilema planteado' pop. 
el Registrador, partiendo de que él 
título ejecutivo en cuya virtud m.:- 
vende judicialmente o ha sido la es-: 
critura inscrita que, según, el Regis-, 
tro, resulta insuficiente para acrediU. 
taróla existencia e importe de lá deu?e 
da, o ha sido otro no inscrito que,, pofj 
lo tanto, carece dé valor frente á ter^ 
cero; basta, para demostrar la- dehilí-s 
dad. d!el argumento, partir dé la. difé^;, 
rene i a entre el título constitutivo de 
hipoteca y el título ejecutivo^ do lo f 
créditos garantizados, que- en el casé 
de obligaciones futuras- se M i t o  drs*r 
tanciados e independientes y  en la| 
hipotecas ordinarias van aparejado^ 
y  así es posible qué sólo el títulf
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constitutivo so lialle inscrito, míen- 
tras al ejecutivo corresponde la fun
ción de provocar la liquidación de l 
¡gravamen en el procedimiento judi
cial regulado por la ley Hipotecaria 
o la de Ehjuici amiento c iv il;

Considerando5 que una vez acredi
tada la- existencia de la obligación en 
el caso del- artículo 143 de la ley Hi
potecaria, se transforma la hipoteca 
¡de garantía en una hipoteca normal 
o: negociable, cuyo concreto contenido 
puede ser cedido total o parcialmen
te, subhipoiecado, embargado o cance
lado con sujeción a las reglas comu
nes ¿y de aquí la necesidad del docu
mento, solicitud- o juicio que exige, el 
artículo 189 del Reglamento para 
proceder' a la extensión de la nota 
marginal; pero este razonamiento no 
se opone; a que el crédito garantizado 
por ía. misma hipoteca pueda originar 
un procedimiento ejecutivo antes de 
pasar al segundo período, así cómo 
la necesidad de mi título inscribible 
para constituir una hipoteca en ga
rantía de una letra de cambio no pri
va a la aceptada y  protestada sin ta
cha, de su carácter de documento que 
lleva aparejada ejecución;

Considerando que, de conformidad 
con las anteriores: aseveraciones, la 
frase final del repetido artículo 143 : 
“ sin cuyo requisito no podrá apro
vechar ni. perjudie^^^ a tercero la. h i
poteca constituida” , claramente da a 
entender que el cesionario del crédi
to, si la nota marginal no se halla ex
tendida, no se podrá fundar en las de
claraciones del asiento: para reclamar 
una cantidad/ determinada, que .acaso 
no se deba o esté satisfecha, ni el ad<- 
quirente de la finca: quedará obligado 
a responder, sin excepción ni réplica, 
del total garantizado; pero de ningún 
modo indica que¡ la finca esté libre de 
gravámenes o que éstos no afectarán 
ál tercero:

Considerando que la hipoteca dis
cutida no es mm mera expectativa, 
por amplitud que se otorgue a este 
concepto, ni casi un gravamen poten
cial, sino, por el contrario, un dere
cho de- garantía actual a favor de un 
probable: crédito, que toma puesto 
preferente; en ¡la, serie hipotecaria, 
fija; una relación dg. naturaleza, real, 
con autenticidad indiscutible, y. goza 
¡de los* privilegios de ía publicidad, en 
todo lo que no se refiern directamen
te a' la¿ existencia y , cuan tía -d& la deu
da asegurada:

Considerando que e l  procedimiento 
judicial para qué e l  acreedor justifi
que1 queda deuda existe, que su im
porte es- una; cantidad determinada,

' qun¡ serhalla vencida: yt qun es de las 
incluidas en la protección hipoleea- 
ria'i cariará #egún las relaciones; ju rí- 
díicaB aseguradas, porque en unos, su
puesto^ se* neee®ítarái una?; liquidación 
general t. .dér cueptas;, en otros bastará 
determinar, el ealdo. dn In especialm ̂  -  
te garantida?; a-veces? e l título de 
que surge' laí obligación, será; por 
.solo prueba, auténtica^ y en el caso 
presente,. la sentencia: de: remate re
conoce la existencia del crédito, su 
exigibilidad, su carácter líquido,, su 
identidad con los mencionados en la 
inscripción y su fuerza ejecutiva.

Esta Dirección general ha acorda
do confirmar e l auto apelado.

Lo'que con devolución del expedien
te- original comunico a V. I. para su

conocimiénto y ; efectos consiguientes. 
Dios: guardé a V. I. muchos,años.-Ma
drid, 3d de Enero dé 1925.— El Jefa 
superior de los1 Registros y del No
tariado, S. Carrasco y  Sánchez.
Señor Presidente dé la Audiencia de. 

Burgos., ,

 Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 3/0 del Reglamento vigente so
bre organización, y  régimen del Nota^ 
riado, y con sujeción al programa pa^ 
ra el primer, ejercicio, redactado por- 
esta Dirección general en 31 de Julio 
de 1913 y modificaciones acordadas-: en 
¡28 de Febrero de 1916 íGÁCETAs~de 8 
de Agosto de 1913 y 2 de Marzo de 
1916), se han de proveer por oposición 
directa y  libre, en el territorio de la 
Audiencia de Barcelona, las Notarías 
que a continuación se expresan; eom- 
prendiéndose en está convocatoria, no 
sólo dichas: vacantes,, sino las que re
sulten hasta el día en que termine e l 
último ejercicio y  pertenezcan a este 
turno de oposición y  Colegio:

 ̂1.—-Tarragona (vacante por defun
ción de D. Mariano G. Albiñana- y  
Arandes),, distrito del mismo nombra.,

2.—-Yillafranva del Panadés; (vacan
te por traslación de D. José Pares y  
Castelltort), distrito: del mismo nom
bre. ;

3.~Tarrasa- (vacante- por defunción 
de D.-Ricardo Escudero Bozal), dis
trito del mismo nombré;

-4»—La Cenia; distrito de Tortosai
5.— GranadeHa* distrito dé Borjas 

Blancas.;
6.— Esterri de Aneu, distrito de 

Sort.
7.— Darnius, distrito de Figueras.
8. —  Port de Buert, distrito dé 

Trernp.
9.— Besalú, distrito de Olot.
10.— Bcnifallet, distrito de Tór- 

tosa.
11.—San Lorenzo de la Muga, dis

trito de Figueras.
12.—-Cardona, distrito de Berga.
13.— Camprodón, distrito de Puig- 

cerdá.
14.— Amer, distrito de Gerona.
15.— Cornudélla, distrito de Falsel
16.-—Alhena, distrito de-Lérida.
17.— Castellón de- Ampurias, distrito 

de Figueras. -
18— Bellver, distrito de: la* Seo de 

U rgel .
19.— Horta', distrito de Gandes a.
20. .— Yiella,, distrito del mismo 

nombre.*
2,1.-—Pía, de Cabrav distrito de Yalls. 

- Los. aspirantes presentarán' sus- so
licitudes a la. Junta directiva: del Cor- 
legio Notarial, de-Barcelona, dentro del 
plazo de treinta días naturales, que 
terminarán- ardas- doce de la noche, 
contados desde el siguiente al de .la 
publicaciíómde esta convocatoria en la 
Gaceta ue Madrid, cualquiera- que sea 
la. fecha de; su inserción en el Boletín 
íQficáaL de" aquellas provincia* expre
sando, en Ias: instancias la Notaría o 
Nolarías que soliciten y el orden tíe 
preferencia en su' caso, sin perjuicio 
de: t^nplementarlo en tiempo oportu
no5 si fuesen: adicionadas nuevas va
cantes. 1

Los, solicitantes deberán acreditar: 
que reúnen los requisitos prevenidos 
Aa el arlhvda id de la ley del Nota

riado y lo.- de su citado Regiamento|i 
que no están comprendidos en ninguáb 
na-, de las limitaciones' que se- enume-:1 
ran en^el artículo 11 del mismo,. y i 
acompañar a sus instancias * loa docm*> 
mentes exigidos en el artículo 33 j i 
acreditando asimismo haber cumplido.i 
lo dispuesto en el 34 del repetido Re^ 
gl amento.

Madrid, 14 des Marzo de 1925.— El:, 
Jefe superior de los Registros y del 
Notariado, S:. Carrasco y Sánchez.

Conforme, a lo dispuesto en el ar
ticulo 30 del Reglamento vigente SO-v 
br,e organización y régimen del ,Nota-? 
riado, y con sujeción al programa para 
ea prinier ejercicio, redactado por esta' 
Dirección general en 31 de Julio dé 
1913, y modificaciones acordadas en' 
28 de Febrero de 1916 (G a c e t a s  dé 
8 de Agosto de .1913 y 2’ de Marzo cfe>. 
1916), se. han. ele proveer por oposi-.- 
ción directa y libre en el territorié. 
de-la Audiencia de Palma, las Nota-, 
rías que a. continuación se expresan;! 
comprendiéndose en esta convocato^ 
ria, no sólo dichas vacantes', sino las’ 
que resulten hasta el día. en que -teiM 
mine el último, ejercicio: y pertenez-: 
can a reste, turno, .de oposición y  Cc¡-¡ 
legio*. / 1

1 .— Palma - (vacante,, por ' trasIacióiÉ 
de D. José María Hortelano, dé Ürcu-á 
llu), distrito del mismo nombre.

2.~—Benisalem, distrito d e . Inca,
_ 3.— Espurias, distrito dé Palma. ■’
4.— Muro, distrito de Inca. ¡
5.— Selva, distrito de. Inca. \
6.— A lgaidar distrito de Palma.
Los aspirantes presentarán sus so-.

licitudes a la Junta directiva del GóW '* 
legio Notarial dé Palma (Baleares), 
dentro del plazo de treinta días liatun 
rales, que terminarán a las doce de 1$: 
noche, contados desde el siguiente al 
de .la publicación de esta convocato-i 
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id ; cualquie< 
ra rme/sea la fecha.de su inserción eif 
eí Boletín Oficial de aquella provin
cia,' expresando en las instancias *1 
Notaría o - Notarías que soliciten, y e 
orden de preferencia en su caso, siíí, 
perjuicio de complementarlo A tiera-? 
po oportuno sí fuesen adicionada^ 
nuevas vacantes.

Losr solicitantes deberán acreditar^ 
qiuv reúnen lós reouisitos prevenidos 
en e l articuló 10 de la ley del Nota-* 
riado y  10 de su citado Reglamento;! 
que no están comprendidos en ning.u-; 
na de las limitaciones que sé enume
ran en el artículo 11 del mismo-, y  
acompañar a sus instancias los do-: 
cumentos. exigidos en el artículo 33, 
acredi tando asi mi si no» haber * cumplid#' 
Ion dispuestov en el 31 del rapelido Re-' 
glamento.

Madrid, 14.de Marzo de 1925;— El 
Jefe superior de ios Registros y del 
Notariado, S; Carrasco y Sánchez. - _

HACIENDA

S U B S EC R ET A R IA
Visto el expediente provon ido  por 

D. Rafael Calderas v  Mnña^ .Üílciai
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de tercera clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdio 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso 1.° del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 1,1 de Marzo de 1925.—■ 
El Oficial mayor, P. S., Antonio Garrí-^ 
Ho de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en To

ledo.

Excmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Luis Rodríguez Gil, 
Oficial de primera clase, con destino 
en la Intervención de la Ordenación 
de Pagos por obligaciones de los Mi
nisterios de Instrucción pública y Fo¿ 
mentó, en solicitud de licencia por en* 
ferino,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. E., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
Sueldo entero, según el caso 1.° del 
artículo 33 del Reglamento y Real or
éen de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a Y. E. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Marzo de 1925.— 
El Oficial mayor, P. S., Antonio Carri
llo de Albornoz.
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo de la Hacienda pública.

Visto el expediente promovida por 
doña María Cristina Casas y Gilbert, 
Auxiliar de primera clase, con desti
no en esa Dependencia provincial, en 
solicitud de ampliación de licencia por 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, continuación de la que venía 
disfrutando, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso 2.® del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 19.24, durante 
cuyo plazo sólo devengará la intere
sada haberes a matad de sueldo.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a Y. S. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente mencionado. Dios guarde a  
.v. S. muchos años. Madrid, 1.1 de Mar
zo de 1925.—Él Oficial mayor, P. S., 
Antonio Carillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en To

ledo.

Visto o! expediente promovido por 
D. José Sartóu Baguero, Oficial ele se
gunda clase, con destino en esa De
pendencia provincial, ea solicitud de

ampliación de licencia por nfermo, 
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, continuación de la que venía 
disfrutando, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso 2.° del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante cu
yo plazo sólo devengará el interesado 
haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada por el, 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente mencionado. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 12 do Mar
zo de '1925.—-El Oficial mayor, P S., 
Antonio Carrillo de Albornoz. ;
Señor Delegado de Hacienda en Gua- 

d atajara.

En atención al mal estado de salud 
de D. Roberto Martínez Abad, electo 
Auxiliar de primera, clase de esa De
pendencia provincial, en uso de la au
torización que me ha sido conferida 
por Real orden de 26 de Septiembre 
de 1918, y con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 20 del Reglamento de 7 
de igual mes y año y Real orden de 
12 de Diciembre de 192 i,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien prorrogarle por un mes el tér
mino que le fué concedido para po
sesionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a Y. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 12 de Mar
zo de 1925.—El Oficial mayor., P. S., 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Cá- 

ceres. . v

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Esta Dirección general ha acorda
do que se anuncien por el término 
de treinta días, conforme al artícu
lo 68 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, las vacantes que a continua
ción se relacionan, advirtiendo a loa 
solicitantes que dentro del citado pla
zo deben presentar sus solicitudes, 
una por cada vacante, dirigidas a esta 
Dirección general, f  acreditar las con
diciones que en el expresado Regla
mento se señalan, presentando ade
más su hoja de servicios y ia justifi
cación de los méritos que aleguen, sin 
cuya justificación ro serán cursadas 
las instancias que presenten: 

Intervención de fondos del Ayunta
miento de Totana (Murcia), por di
misión del que la desempañaba, y do* 
tada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas.

Idem id. del de Alcalá de lo3 Gazm
ies (Cádiz), por no haberse posesiona
do el nombrado, y dotada con el suel
do anua! de 3.000 pesetas. ’ - 

Madrid, 18 de Marzo de 1925—El 
Director - general, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Tarancón (Cuenca) 
comunica a esta Dirección general 
que, como resultado del concurso ve- 
ricado para proveer la ¡Secretaría va
cante del Ayuntamiento, el Pleno de 
dicha Corporación, en sesión extra- 
ordnaria celebrada en 5 de Marzo del 
año actual, nombró Secretario en pro
piedad a D. Justo Martínez y Martí
nez, que lo era del Ayuntamiento de 
Madridgueras (Albacete).

Madrid, 16 de Marzo de 1925.-—El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por jubilación del que 
la desempeñaba, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Cuenca (capital), 
dotarla con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, y en v ista de que el Ayun- 
tamiéntoi haciendo uso de la facul
tad que a estas Corporaciones otor
ga la Real orden de 22 de Noviem
bre último, ha resuelto cubrir, m e
diante concurso, la vacante refe
rida,

É sta Dirección general ha: acor
dado anunciar, pc^ térm ino de 
tre in ta  días, el correspondiente con 
curso para cubrir dicha vacante, 
que, ' con arreglo a la Real orden 
citada, sólo podrá ser concursada 
por los Secretarios que al solicitar 
tom ar parte en el concurso desem
peñen en propiedad otras Secreta
rías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo 
a justarse  la tram itación del con
curso expresado a cuanto se dispo
ne para estos casos en la Real o r
den precitada y-en d o s ‘artículos 22 
y siguientes del Reglamento de Em 
pleados m unicipales.

' Madrid, 16 de Marzo de 1925.—  
El D irector general, Calvo Sotelo.

Vacante, por jubilación del que 
la desempeñaba, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Salceda de C á s e 
las (Pontevedra), dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, y en 
vista de que el Ayuntamiento, ha
ciendo uso de la facu ltad  que a es
tas Corporaciones otorga la Real 
orden de 22 de Noviembre último, 
ha resuelto cubrir, m ediante con-: 
curso, la vacante de referencia,

E sta  Dirección general ha acor
dado anunciar, por térm ino de 
trein ta  días, el correspondiente con
curso para cubrir dicha vacante, 
que, con arreglo a la Real orden 
citada, sólo podrá ser concursada' 
por los Secretarios que al so licitar 
tom ar parte en el concurso desem-: 
peñen en propiedad otras Secreta
rías de la misma categoría de:.la 
que se intenta proveer, debiendo; 
a ju sta rse  la  tram itación  dél con
curso expresado a cuanto sé dispon 
ne para  estos casos en la Real or-f 
den precitada y en los artículos 22 
y siguientes del Reglamento de Ém-* 
picados m unicipales.

Madrid, 16 de Marzo de 1925.-5 
Eli D irector-general, Calvo Sotelo.

Vacante, por renuncia del qué 
la desempeñaba, la  Secretaría del
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A yuntam iento  de V illayón (Oviedo), 
tlo tada  con el sueldo anual ¡de 4.500 
p ese tas , y en  v is ta  de que el Ayun
tam ien to , haciendo uso de Ha facu l
ta d  que a estas C orporaciones o to r
ga  la RcaH, orden de 22 de N oviem 
bre ultim o, ha resue lto ' cubrir, m e
d ian te  concurso , la vacan te  re fe 
rid a ,

E sta  D irección genera l lia aeo r- 
«dado anunciar, po r térm ino  de 
tre in ta  días, el co rrespond ien te  con
cu rso  pare cu b rir dicha vacante , 
que, con a rreg lo  a la lleal orden 
xútada, sólo podrá  ser concursada  
p o r  los S ecre tarios que al so lic ita r  
to m ar p a rte  en el concurso  desem - 

jpeñen en propiedad  o tra s  S ec re ta 
r ía s  de la m ism a catego ría  de la 
jque se in ten ta  proveer, debiendo 
a ju s ta rse  Ha tram itac ió n  del con
cu rso  expresado a cuanto  se d ispo
ne p a ra  estos casos en la Real o r 
den p rec itada  y  en los a rtícu lo s  22 

' y  sigu ien tes del R eglam ento de E m 
pleados m unicipales.

Madrid, 16 de Marzo de 1925.—■ 
 ̂Eii D irec to r general, Calvo So telo.

' '  Yacan Le, por ren u n c ia  del que 
la desem peñaba, la S ecre taría  deü 
A yuntam iento  de A lbares de la R i
vera  (L eó n ), dotada con el suel- 

' do anual de 3.500 p ese tas , y en 
v is ta  de que el A yuntam iento , lia- 

- cien do uso de la facu ltad  que a es
ta s  C orporaciones o to rga  la -Re'al 

.o rden- de 22 de Noviembre ú ltim o, 
ha resu e lto  cubrir, m edian te con 
curso , la vacan te  de referencia ,

E sta  D irección general ha aco r
dado anunc ia r, por térm ino de 
tre in ta  días, el cor respond ien te  cori- 

jc u rso  p a ra  cub rir dicha vacante , 
que, con a rreg lo  a la Real orden 

_citada, sólo pod rá  ser concursada 
p o r los S ecre tarios que al so lic ita r 

J to m a r  "parte en el concurso  desem 
peñen  en propiedad  o tras  S ec re ta 

r í a s  de la m ism a catego ría  de la 
que se in ten ta  proveer, debiendo 
.a ju s ta rse  fia tram itac ió n  del con- 

^cu rso  expresado a cuanto  se  d ispo- 
ne  p a ra  estos casos en la Real o r 
den  p rec itad a  y en los a rtícu lo s  22 
y, s igu ien tes del R eglam ento de E m 

p le a d o s  m unicipales.
.M adrid , 16 de Marzo de 1925 —  

’ EH D irec to r genera l, Calvo Sotelo.

t -;-Vacante, p a r  ren u n c ia  deí que 
la desem peñaba, la S ecre ta ría  del 
A yuntam iento  de Suecas (C aste
llón de la P la n a ), do tada con el 
sueldo anual de 2.500 p ese tas, y en 
.vista de que eH A yuntam iento , h a 
biendo uso  de la facu ltad  que a es
ta s  C orporaciones o to rg a  la Real 
o rden  de 22 de N oviem bre ú ltim o, 
ha re su e lto  c u b rir , m ed ian te  co n 
curso , la vacan te  de referencia , .

" E s ta  D irección genera l ha aco r
dado anunciar, po r té rm ino  de 
tre in ta  días, el co rrespond ien te  con
cu rso  .para cu b rir  d icha vacante , 

con a rreg lo  a la Real orden 
I?itacla, sólo podrá ser concu rsada  
jpor los S ecre tarios que al so lic ita r 
to m a r pa rte  en el concurso  d esem 
peñen  en propiedad  o tras  S ec re ta 

ria s  de la m ism a categoría  de da 
que se in ten ta  proveer, debiendo 
a ju s ta rse  Ha tram itac ió n  del con
curso  expresado a cuanto  se d ispo
ne p a ra  estos casos en la Real o r
den p rec itada  y en los a rtícu lo s  22 
y sigu ien tes del Reglam ento de E m 
pleados m unicipales.

.M adrid, 16 de ' Marzo de 1925.—• 
EH D irec to r general, Calvo Sotelo.

V acante, ^por defunción del que 
la desem peñaba, la S ecre taría  deH 
A yuntam iento de R etu erta  de B u- 
llaque (Ciudad R e a l) , dotada con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, y en 
v is ta  de que eil A yuntam iento , h a 
ciendo uso de la facu ltad  que a es
ta s  C orporaciones o to rg a  la Real 
orden de 22 de Noviem bre ú ltim o, 
ha resuelto  cubrir, m edian te  con
curso, la vacan te  de referencia ,

E sta  D irección genera l ha aco r
dado anunciar, po r térm ino  ele 
tre in ta  días, el co rrespond ien te  con
curso  p a ra  cu b rir  dicha, vacante , 
que, con arreg lo  á ,1a Rea¿ orden 
p itada, sólo p o d rá  ser concursada  
po r los S ecre tario s que ai so lic ita r 
to m a r p arte  en el concursó  desem 
peñen en propiedad  o tras  S ecre ta 
ría s  de la m ism a catego ría  de la 
que se in ten ta  proveer, debiendo 
a ju s ta rse  Ha tram itac ió n  del con
curso  expresado a cuanto  se dispo*^ 
ne p a ra  estos casos en la Real o r
den p rec itada  y en los a rtícu lo s  22 
y  sigu ien tes del R eglam ento de E m 
pleados m unicipales.

Madrid, 16 de Marzo de 1925.—¡ 
El D irec to r general, Calv0 Sotelo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

PROVISION DE ESCUELAS Y  SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS

Maestros nombrados propietarios 
provisionales, de acuerdo con el E s
tatuto vigente y  por el quinto turno f 

Número de la lista general, 401.— 
Dr José Puga Devesa.—Escuela que se 
le adjudica, Viliadavil-Azúa (Coruña).

402.—Di. Franco M artín Dodrfguez. 
Guisando (Avila). -

403.—D. Urbano Arregui Rodríguez. 
Pahm ano-Siero (Oviedo).

404.—D. José Vara Martín.—Luci
llo (León).

405.—D. Alarico López Teruel.— 
Mohias-Coatío (Oviedo).

406.—D. Cayetano Prieto Franco.—« 
H errerías-Vega Valcoreo (León).

407.—D. José. Ramos Rodríguez.— 
Fuente Toja (Córdoba).

408.—D. León Castillo Llobcrt.— 
F errerías (Baleares). :

409..—D. Luciano Romero Fuertes.—  
Celadas (Teruel).

410.—D. Pedro García Aguilera.— 
Cañete la Real, S. g. (Málaga).

411.—D, Enrique Alonso Sánchez.— 
Tejada del T ietar (Cácercs).

412.—D. José Delgado : Serrano.— 
Valero (Salamanca)

413.—D/ José Fusér Mallofré.—San 
Bautista de Llusanés (Barcelona).

414.—D. Salvador Ubach Sem ú— 
Temabous (Lérida).

415.—D. Gonzalo Faus Sequero.— 
Archivel-Caravaea (Murcia).

416.—D. Evelio Calvet Prats.—T i- 
visa (Tarragona).

417.—D. Jaim e Serna Serna.—Re- 
jea-Castro Fillorigo (Santander).

418.—D. Pedro Fernández Gallego. 
Canillas de Esgueva (Valladolid).

419.—D. Guillermo T ur Sitiar.—Sari 
Rafael (Baleares). ;

420.—D. Roberto Dopereiro Rodrí
guez.—Rergosa (Logroño).

421.—D. Constantino García Rodrí
guez.—-Ardán-Marín (Pontevedra).

422.—D. Martín Moreno Domínguez. , 
Dime-Castera (Pontevedra).

423.—D, Luis Cañadas Martínez.— 
Pelulá del Río (Almería).

424.—D. Pedro Calzo Flóréz.— Pie
dras Albas (Cáceres).

425.—D. Heliodoro Polo Blanco.—  
Alamedilla (Salamanca).

426.—D. Eulako Velasco Moral es.—« 
Térrico (Toledo).

427.—D. Roque Ramírez Carmena.—  
Garciez (Jaén).

428.—D. José García Maeso.—Ala-* 
rneda (Málaga).

429.—D. Fulgencio González Mon-; 
tero.—A rrieta (Vizcaya). v

45i0.—D. Emeterio Santos López.— 
Lauza del Castillo (Zaragoza).

431.—D. Donato Isidoro Gracia Cu^ 
clillos.— Huesa del Gomín (Teruel).

432.—D. Casto Rodríguez Díaz.—V i- 
llanueva-Barco (Orense).

433.—D. Andrés Hernando Sáez.--* 
Ereño (Vizcaya).

434.—D. Jaim e Garret Florejach.--# ! 
Artesa de Segres, S. g. (Lérida).

435.—D. Manuel Marcos Herrero.-*# 
Serradilla del Llano (Salamanca). •

436.—D. Isidro Vázquez ¿alongé.-»-* 
Carnea Campos (Valladolid).

437.—D. José Armengol Valí V erd *  
Bisbal de Falset (Tarragona).

438.—D. Juan Collado López,—L$ 
Escuoha-Lorca (Murcia). i

439.—D. Santiago Ugaldo Alonso.-** : 
Aldeanueva de Barbarroya (Toledo)V ;

440.—D. Manuel liópez Ezqueire.— 
Mirrolaga (Vizcaya). ' ó

441.—D. Federico Redondo Rodr!* 
guez.—Mourontau-Arbo (Pontevedra). í
,c<*442V “F ; E nridue López G u in e a .^ ! (Sin oficio). í

443.—D. Jesús María de la BeñA- 
García.—Noviercas (Soria). \  1

444.—p . Emiliano M. Pérez LaeasaL - 
..Comarena (Teruel). ’

445.—D. Dionisio Rodríguez E sp i- 
nara.—Isla Cristina, S. g. (Huelva).

446.—D. Ceferino Terrero Martín.—* 
Muga de Alba (Zamora). Es propietario. f

447.—D. Gaspar Marín Arcusa,—»' 
Campas de Arenoso (Castellón).

44$.—D. Florentino Huerta Sere
na.—Jerez clél Marquesado, núm ero 1 
(Granada).

449.—D. José León Domínguez Es
té vez .—Cabeza de Vaca (Badajoz).

450.—D. J. Andrés Varóla Pe te ir o,__
Doroña-Villar Mayor (Coruña).

451.—D. Ricardo Cebonas Suárez*— , 
Lago-Valdoviño (Coruña).

452.—D. Fernando Zabala Roéii* 
guoz._Arte.sa- de Segrc, S. g. (Léridafo

4b3.—D. José Cazcoílueía Segura^-**
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San Jaime* Sasoliveras -  P íera (Barce
lona).

454.— D. Eduardo Sáiz Calvo.— M i- 
renes-Miera (Santander). .

456;.-—D. Tomás Cervera Rodrigo.—  
Forcall (Castellón).

456.— D; F r anc i se o Val derr arn e F e r
nández.— Francoles-Rihadavía (Orense) 
se) v

457.— B. Julio Sal azar Ardiaca.— So* 
ses (Lérida).

458.— D. Ismael Sánchez González.—  
Herreruelo-Buen (Pontevedra).

459.— D. Santiago Pereira Faráño;—  
(Sin oficio).

450.— D. Carlos J. Ruiz Crespo.— Is* 
láCrktina.. S.. g. (Huelva).

461.— D. Eladio Palacio Príncipe,—  
Pedroso (Logroño).

462.— D. Arsenio’ Moran Martínez;—  
Villasbue-na de Gata (Cáceres).

45 3.— D. Se cun d in o ' Lóp ez Vakár cel: 
San Román] de VillástrofoGerbo (Lugo)

4 5 4 D An Ionio- García. Ñuño.—  
mi-lena (Jeén<);

455.— I). Enrique- Agui-lan Garcíax-^- 
Y a ll der A lba (Castellón).

466.— D. Francisco, Agudos L lore L—  
L a  Bojilla-Cantoríá (A lm ería).

•467.— D. Daniel R ivera y  López'.—  
Higuera - de* Vargas" (Badajoz).

468.— D. Manuel A. Mora Mella.—  
T ierga1 (Zaragoza').

469.— D. Em ilio Ceide- Vi lar:—-San 
Cipriano-Cefbo (Lugo).

470.— D. Joaquín Ganmaño Pérez:—  
Ven il-Caída^dé Reyes (Pontevedra:).
• . 471 .— IX Angel Seisdedos Andrés:—  
S éM aE U M ia  dé Tábara (Zamora). .

472.;— D. Luis Márifnez Morales.—  
Cambá .(Jaén).

473.— D. Juan AntonioM\lÍngo Cano. 
Lláná^ (Guádála-jara).

474:— D, José\CáseA; Sácit.— Borreda 
(Barcelona), j

475:— Di- Fr&ñckeo Velasen S: Gre:- 
gorio:— Glotmibrada (Segovia).
.  ̂ 476.— D; Benito García/ Sánchez.—  
.’f e T e  GonOepeión (IluelVá;).
. 477.— D9 Bernardo' Sara Roí F iel.—  
•San Jorge (Bateares).•"

. 478.— D. Jo;só Fernández; García:—  
fe ;T i fs o y A b r e s  (Oviedo).

479.-—D. Esteban: -Vi con té Vicente:—  
T orre  de; Don M ignef (Gáceres).

486.— D. Alejandro Franco Padilla. 
Sábiete- (Jaén).

481.— í). José María Polo- Pallarás.—  
P-ega’lajar (Jaén).

482.— D. Antonio Ojeda Medina —  
San Bartolomé de Tijaráque (Gran 
Canaria). .

483 — D: Marcelino Royere Riaño.— ■ 
Os e ja  de Jejarnbre • (León).

484.— D: Teles í oró' Mbrenu Utrera. 
Casillas: cié Oria (Gáceres)

485 — D. José Martínez izquierdo-.— • 
'íSm oRcio).

486— D. José Sánchez^ Capón:— T re -  
moado-Sarriá (Lu go ).

 ̂ 487 — D. Santiago Rincón Santos.— * 
Puebla do- Azaba (Salamanca).
_ 488.— D. Sebastián Frau García.— • 

San Juári Bautista (Baleares).
486.— D. Augusto Miguel Serrano.—  

Cucáñón (Teruel).
496.— D. José Ramón •Fernández.—  

Jáclño- ((tarima).
4 9 1 D. Jo aquín Gui 11 én Tarazón a.• 

Zorita de. Maestrazgo (Castollón).
, 492,— 13. José Bardón García.—-San--

Cruc-Lianezas (Oviedo).

493.— D.. Rafael Lalinde Jiménez.—  
Molinos (Teruel).

4-94— D r Francisco García López,—  
V i Malva de la Sierra (Cuenca).

495.— D. Julián González Timón.—  
Portago (Cáceres).

496.— D. Guillermo San M artíuLeóií: 
Espinama-Camaleño (Santander).

497.— D. Miguel Vargas García.—  
Moreda (Granada).

498.— D. Ildefonso Moreno González. 
Cuevas de Be-cerro (Málaga).

499.— D. José Quintero Núñez,— L e 
ñame j í  (Córdoba).

506'.— D. Sixto V iia  Sola.-— Bruñóla 
(Gerona). - •

561.— D, Juan .Vallé,s Iranzo,— Be- 
najober (Valencia).

562.—-©, Sixto Rodríguez Moreno.-—- 
Mohadas (Cáceres).

563.— D. Luis Moohán Corral.— La  
Herradura-Almuñécar (Granada).

80.4:— D. Pedro T. Martínez Hernán
dez .— Matalabreras (Soria).

505.— D, José Cerezo Cisneros:,—  
Añora (Córdoba).

566.— D. Vicente ViñueiT&s Ortiz,—  
Paramant (Tarragona).

567.— D. Doroteo Llórente Pascual, 
Cihueia (Soria).

508.— 13. Juan D. Pesca Cañete.— Si- 
samón (Zaragoza).

589— D. H iginio Gómez Calvo.— Je
te (Granada).

510— D. Pedro Honorio Quejigo 
Moreno. —  Villamayo'r de Caíatrava 
(Ciudad Real).

511.— D. Gregorio Calvo Juárez;— - 
Jerez del Marquesado (Granada).

512.— D. Tiburcio Rodríguez Ne
breda:— Caréhel (Jaén).

51 3.— D .. Juan Gándár a O carnp o .— ■ 
San Jorge de Caselaa-Saleeda de Cá
selas (Pontevedra).

514.— D. Isidoro Arenal Arenal,—  
Orgaña S. g. (Lérida).

515.— d . César A lvarez Novas.— Rio- 
frío-M ondariz (Pontevedra).

516.— D. Juan Antonio Salinas To~ 
rres.— Ledaña; (Cuenca).

5d7.— D. Victoriano Rodríguez Ca
llejones.-—Navares de Enmedio (Se
govia).

518.— D. Basilio Merino García.— *• 
Porzúa-Llanes (Oviedo).

519.— D. José • Sabaté Ríu.— Colínes 
(Lérida).

526.— D. SQbaMián M-onjonel Taree
ros.— San Pedro de Osar (Gerona).

52L— D. Argiímiru Díaz Serrano^—  
San Miguel de; Valero (Salamanca).

522.— D. Gregorio Quesáda López.—¡ 
Tálávera la V ie ja  (Cáceres).

523.— D. Luis Saucedo- García.— Re
tuerta (Ciudad &eal).

524.— D. Eduardo Palomo Martín.— *■ 
Berchulés número 2 (Granada).

525.— D. José Rojo Fernández.— Ci- 
lleruelo de Abajo (Burgos).

í 26.— D. Juan Manuel Domínguez 
Arenas.— (En servicio m ilitar en Á f r i 
ca).

527.— D, José García de Vargas.— La 
Guardia (Jaén).

528.— D. Antonio María Godoy Amay. 
Torrecampo (Córdoba).

529.— D. Fernando Peris MorelL-— ■ 
Montellano (Sevilla).

530.— D. Marcián Gallego Martín.— ■ 
Puebla de Alcocer (Badajoz).

531.— D. Agustín Izquierdo' V illa -' 
a:rasa.— Culla (Castellón).

532.—D. Quintín. Rubio García,^# 
Higuera de Llerena. (Badajoz).

533.—-D. José García Redondo,—Séf. 
jas de Aliste-Rábano de Aliste (ZaJ 
miora).

534.—D. José Antonio García BlaiLs 
co.— Herrera del Duque (Badajoz).

53b.—D. Manuel Ismael Suárez Gar« 
cía.—Dego (Oviedo).

536.—D. Modesto Grandio ParapazV 
San Pedro-Vivero (Lugo).

537.—D. Pedro Vernia Ros;— 
rranlla (Castellón).

538.— D. José Naranjo Medina.—V|» 
llahermosa, Auxiliaría, número 1 (Ciuá 
dad Real).

539.—D. Ildefonso Fídalgo Alonso.—s 
Ribad-etea - Puenteareas (Pontevedra)i

546.—D, Angel Sánchez Herrero:-** 
Guadalupe (Cáceres).

541.—D. Jacinto M. Gil Vicente.-^ 
Cabezas Rubias (Ciudad Real).

542.—D. Miguel Puigpinos XandrR 
Crespiá (Gerona).

543.—D. Sabino Fuentes Díaz.—Loi 
Hinojosos (Cuenca).

544.—D. Santiago Mlllet Orense.—» 
Los Hargos-Serra Encarcerán (Gasten 
llón).

545.—D. Lino Dávila Dávila.—Mor í̂ 
gadames-Gondomar (Pontevedra). )

546.—D. Antonio Martín Ortín.--*f; 
Molinicos (Albacete). )

547.—D. Marcelino Páramo Pasirá# 
na.—^Tiraña-Laviana (Oviedo). :

548.—D. Domingo Fernández GazeíM 
la:— Tenaz (Jaén). ;

549.—D. Miguel de San Daniel Pó-i 
Tez.— Garbia (P ontevedra).

559.—D. Francisco Vil ches Burgo^ 
Olivares-Mochín (Granada).

551.—D. Wenceslao Pérez Sánchez 
(Sin oficio).

552.—D. Lirio Valero Campos.— GM  
ir ' V :• í'Teruel). ■ ■ l

553.—D. José García García.—Ván 
lie de Cinolledo (León). i

554.—D. Bonifacio Cruz Jtebdsá.^rt 
Viandar de lá Vera (Cáceres). I

555.—D. Juan Martínez” Büzáií^# 
Olleros-Carballedó (Lugo). i

556.—Di José Fernández Rodrígue'% 
' Villaralés-Pravia (Oviedo). :

557.—D. Valentín García Pérez>*r 
Mallávía (Vizcaya). i

558.—£). Luis de Luque Pesot—OIM 
Cfn de Ortega (Granada).

559.—D. Andrés Gómez Legazpi.—̂  
Gima de Lima (Lugo). . :

560.—D. Salvador Castejón Jiméne% 
Esperante-Ortigueira (Coruña).

561.—D. Emiliano'Amigo Rodrígue%: 
Caldo-Lamas (Lugo).. ' !

562.—D, Fabián Lusilla R u k ^  
Conrado-Laviana- (Oviedo), i

563^—D. Manuel Sánchez SánchezMf 
Casas Viejas-Medina Sidonia (Cádiz)v ]

564.—Dt León Cimavedillá Crespo. *̂ft 
(Sin oficio).

565.—D. Ata navio Rodríguez Bravd 
Agallas (Salamanca).

566.—D. Valentín Escobar González 
; Aben o jar (Ciudad Real).

567:—D. Andrés Sánchez M arcos^ 
Martín de la Jara (Sevdla). ;

568:—D. Filomeno Raúl Giner Cefrü 
ver.—Letur (Albacete).

569.— D. Ignacio Fuertes F ran cos  
Nocedá-Lo's Nogales (Lugo). «

570.—D. Julio Mártf^ Fernández 
badiila.—Josa (TeruM)v
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571.—D. Enriqme López Salmerón,—- 

íarvilles (Almería.).
^  ?72~ D- Domingo. Moüeno,- García 
Taheño.—Solera. {Jaén).

573.—D. Paulo Novan Sonto:.,—Santa 
Mana de Lares.-Gotovar (Pontevedra).

574.r-D. Toméis (M aga. Monfceale- 
Dartolomó de las Abiertas

(Toieao).
575.— D. Toribio- T. Martín Sánchez, 

Alosno (Huelva).
(vfJcavaf*- <̂Qâ ''u*1 ?̂ocPo Gil.— Merga

577;. D C< ferino. Santos García.—  
5 „ íuaijjae MoMes-Castropol (Oviedo). 
■57a.— D José Cuadros Zurita.— A l

gara uas (Sev-illa).
T, 579- ~ D- ^ r a f ín  Salort. Ginestar.—  
Puebla de Bemfasar (Castellón).

580 —D. Angel J á̂zaro Falcdn.—Fru- 
nnz (Vizcaya),

581.— D. Fabián Sancho Asensio.—  
Navalaeruz (Avila;.
n,082ir-D- -Elias- Salinas Oarballar.—  
Oias-Mnsea (Orense)

583,— D. Luis Viliaverde García.—  
Jayma- Tamarillas- (Corulla).

ra i ... jy Primo Ituriega Larrea.— 
Laioum (Vizcaya).

586.—D. Víctor Huerta Martínez.—  
La Herrera (Albacete).

586.- I). Manuel Tubert.Barranco.—  
Torroja (Tarragona).

587.—D- Eloy, Hegnó Barbanee.—  
Berbe^a! (Huesca).
V , J icei3te Tirado Sayas.—
Valhblona (Castellón).
_ 689.— D. Juan Bonet Teixidor.— V í
nola, de Oria- (Barcelona).

590. D. Pedro Climent- Ferraz.—  
Gombreny (Gerona).
wnnVr-?* í oaTdín Tendero Parra.— 
El Pujpi to-Can tona (Almería).

592.—D. Francisco Mendoza Gil.— 
Lijar (Almería).

593 — D. Adrián Pablos Polo.'— Al- 
deacentenera. (Cáeeres),
, W!l-zrP: Juan. Sentís Nogués.— Cu- 
bells (Lérida).
, 09"0-~D. Antonio A. Gardillo Galea, 
Hinojosa. del Valla (Badajoz).

6%.—p. Juan José Corbalán Dolz.—  
Linares de. Mora (Teruel).
_ 5Q.7__.jy Germán Verga Fetoeres.—  
Huerto Mmgaívo (Teruel).

598.—D. José’ María Solé Y ente.—  
Ohanes. (Lérida).

59®— d. Enrique Arnáiz. Diez—  
Maderuelo (Segóvi a-).

•60’0.— D. Juan María; Rodríguez Frei- re.~~C ambas -Aranga (Coruña)...
■; Eos- opositores números 44.2, 4:59, 
485; 561 y 584; Bros, López. Guinea* 
Pereira Fariña, Martínez Izquierdo, 
Perez Sánchez y Cimacíevilla Crespo, 
110 son propuestos en esta relación por 
no haber remitido sus oficios en soli
citud' de plaza, adjudicándoseles las 
Ekcuelás; dóspués de lós que cumplie- 
ren: esa= condición, de conformidad con 
Jo.* dh^uesto en el caso 3 « de la Real 
orden de 8 de QMnbre último* u 

Estos; nombramientos- son provistor- 
palesg y durante el plazn de "quince 
días pueden; presentarse; contra; los 
mismos reclamaciones, por conducto: de 
las Secciones administrativas-, de Pri> 
mera enseñanza,, de; conformidad, con 
Yo dispuesto en la* Real orden de. 3,1 de 
Enero de 1924.

Madrid, 10 de Marzo de 1925. —  El 
Encargado del despacho de l'a Dirección 
general, M, Pozo.
Señores Jefes de las. Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CAMINOS VECINALES
S. M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por esta Di
rección general, se ha servido dispo
ner se aprueben los expedientes de 
declaración de utilidad pública de los 
caminos vecinales, que a continuación 
se expresan:

Navarredonda de- la Rinconada a Te
jada Giprez al camino vecinal de Ban
do ai Villar de los Alamos, pasando 
por Garcirrey; Vega de Tirados a San 
Pedro dei Valle; Gallegos de Soilmirón 
a la carretera de Sorfhuela- a: Avila, 
Calzada de Béjar al camino vecinal de 
Aldeacipreste a Béjar, Puebla de San 
Medel a la estación de Ledrada, Ba- 
ñobares' a San Felices de los Galle
gos, Montemayor al camino- vecinal 
de Aldeacipreste a Béjar, Bercimueble 
a la carretera de Sor i huela a Ávila, 
Marpartida a. Álcaraz, Valdefuentés a 
la carretera de Gnijuelo a la Cuesta 
del; Reventón, Valdefuentes- al camino 
vecinal de San Medel á Ledrada y 
AMeacápreste a Colmenar dé Mónte- 
mayor.

Lo que. que. Real orden comunicada 
parMbipo a;V  SV para su conocimiem- 
to y  demás* efectos; Dios* guarde; a 
V; S. miuchos años. Madrid, 20 de Fe
brero dé 1U2.5,—-Eli Director general, 
Faquineto.
Señor Gobernador, civil de, la. provin

cia de Salamanca.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE
ROS DE CAMINOS, CANALES Y 

PUERTOS
Convocatoria para ingreso de esta Es

cuela, conforme al Reglamento de 7 
de Septiembre de  1917 y Real de
creto de 27 de Abril de 1923.
Gon arreglo, a lo que disponen 

los artículos 40 y 11 del Reglamenr 
to y Real decreto citados:, queda 
abierto el plazo de admisión de so
licitudes desde el t.° de- Mayo; al 20 
del mismo,, ambos: inclusive,, para 
tomar parta en los exámenes: de in
greso de esta Escuela, que darán 
comienzo el día 22. de. Junio*

Él númefo máximo, dé candida
tos que podrán ser admitidos en la 
Escuela, y, por tanto, aprobados en 
el segundo grupo, será de 35.

Las instancias dirigidas al Di
rector de la Escuela: irán acompa
ñadas de dos fotografías del aspi
rante. y deberán presentarse en Ber 
cfetaria cualquier, día laborable, de 
diez, a doce de la mañana.

Se satisfarán por derechos, de 
examen 25 pesetas en metálico.

Los ejercicios: versarán sobre las 
materias-comprendidas en los pro
gramas e instrucciones publicados 
en la Gaceta de 21 de Junio de 1923.

Madrid, 9 de Marzo de 1925:.—-El 
Director., V-icente Machimb arrena.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
C U L T U R A  Y  M O N T E S

Vista la Real, orden del Departa^ 
mentó de Guerra, fecha 7 del actuái,- 
dirigida al de Fomento, que es comd 
sigue: ¡ "j

“Sección de Justicia y Asuntos ge-- 
nerales.—Excmo. Br.: De Real orcleii 
devuelvo a V. E. las tres credencial 
que me remitió con la de. ese. Depari 
tamento de 27 de. Febrero próxim<| 
pasado, a fin de que se sirva dispone^ 
quede en suspenso el nombramiento; 
de Guardas en el Instituto Agrícola 
de Alfonso XII, a que se refieren la f 
mismas, hasta que por este Ministe^ 
no le sea cursada la propuesta do-s 
cumentáda de los; individuos que eíig 
definitiva hayan de ser significado# 
para estos destinos, después de transa 
curridos los quince días de plazo- par̂ p 
reclamaciones, cuyo extremo se haca, 
constar por nota al final de la- reía* 
ción que publicó la Gaceta de Madrid; 
número 51, de fecha 2-9 dél mes an< 
terior. Al propio tiempo he de siguió 
ficar a V. E. que las plázas que son 
desiertas p:or falta de solicitantes sé 
sacarán a concurso de nuevo, con! 
arreglo a la Real mrden circular de lá 
Presidencia del Directorio Militar dé 
14 de; Marzo de 1924 (Gageta: núme-. 
ro 9>1)., y al ser declaradas desiertas! 
por segunda . vez es-, cuando proeeáé! 
confirmar en ellas: a; los que las vie-; 
nen desempeñando interinamente 
Dios, etc.”

Y publicados en la. Gacejca de Ma-¡ 
drid de 13 del actual (página 13-24)’ 
los. tres nombramientos a que aludé' 
la preinserta- Real orden de GuerraV

Esta Dirección general ha acordar, 
do que dichos nombramientos a favor; 
de D. Juan Serrano Leal, D. Eduardó 
Guerrero del Valle López y D. Fer« 
nando Rodríguez González se consi»-: 
doren como no publicados y sin efec^ 
to, hasta que por el Departamento. dé 
Guerra, se resuelva en definitiva.—!E} 
Director general, José Vicente Archer

T R A B A J O , C O M E R C IO  E  IN 
D U S T R I A 

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
 t r ia  ;

Vista la instancia suscrita por e|: 
Presidente del Real Moto Club dé Ca
taluña. solidtando autorización par# 
celebrar una carrera de motocicletas^ 
s i d e c a r s  y autociclos, denominada: 
“Prueba de regularidad y turismo”.:

Resultando que, según el Reglamen-; 
to que se acompaña, lo que solicita es 
celebrar dicha carrera el- día 25 dé 
Marzo de 1925:

Considerando dicha p e t i c i ó n, de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la- 
aprobación del Reglamento propuesto 
por el Real Automóvil Clulr- de Es-v 
paña,

S. M. el Rey. (q. D. g.) se ha serví- ̂ 
do autorizar dicha carrera con arre
glo al Reglamento que se acompaña.

Lo u;ue de Real orden comunicr^- 
participo a V. S. para su conoclmiCipSé,/ 
y efectos. Dios guarde a V. S. muto^v 
años. Madrid, 7 de Marzo' de 192'tato
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E l Jefe superior de Industria, J. F ló
rez Posada.
Señor Presidente del Real Moto Club

de Cataluña, plaza de Tetuán, 36,
¿ajos. Barcelona.

REGLAMENTO

El Real Moto Club de Cataluña or
ganiza para el día 25 de Marzo pró
ximo una prueba de regularidad y tu 
rismo, que se regirá por los Regla
mentos generales de la Federación 
Motociclista Española y del Real Au
tomóvil Club de España, con sujeción 
a las bases que a continuación se de
tallan:

1.a Serán admitidos en esta p rue
ba todos los vehículos de las catego
rías establecidas para motocicletas, 
side-cars y autociclos.

2.a Serán almitidos a esta prueba 
todos los corredores sobre los que no 
pese resolución alguna de descalifica
ción, y para las bases de este Regla
mento serán clasificados en dos cate
gorías :

a) Corredores neófitos, que no ha
yan  tomado parte hasta la fecha en 
prueba alguna motociclista o auto
m ovilista.

b) Corredores expertos, conside
rándose tales aquellos que hayan p a r
ticipado alguna voz en carrera o prue
ba motociclista o automovilista.

3 /  El ’itinerario  de la prueba será 
el siguiente:

Mañana: Barcelona, Rabassada, San 
Cugat, Rubí, Sabadell, Castellar, San 
Llorens de Munt, Caldees, Arte3, Se- 
llent, Balsereny, Puigreig, Gironella, 
•Berga, Guardiola, Pobla de Lillét, 
Gombrcny, Camdevánol, Ripoll.— 171 
“kilómetros aproximadamente.

T arde.—Ripoll, San Quirico de Be- 
sora, Vich, Centellés, San Felíu de Co- 
dinas, Caldas de Montbuy, Palau So- 
litar, Moneada, Santa Coloma de G ra- 
manet, San Adrián de Besos, Real Mo
to1 Club de Cataluña. 112 kilómetros 
•aproximadamente. Total aproximado 
de la prueba, 2á3 kilómetros.

4 * La prueba tendrá el carácter de 
regularidad y turism o, debiendo efec
tuarla  los concursantes a las veloci
dades que a continuación se expresan, 
penalizándose los excesos y defectos de 
velocidad en la forma que a continua
ción se detallan.

Velomotores hasta 150 c.c.— Side- 
cars hasta 350 c.c., 28 kilómetros por 
to r a  de promedio.

Motocicletas hasta 300 c. c.—Side
car s hasta 560 o. c. y Autociclos has
ta 750 c. c.— 32 kilómetros por hora 
do promedio.

Motocicletas superiores a 300 c. c. 
Side-cars superiores a 560 c. c. y A u- 
ioc-iclós superiores a 750 c. c. hasta
1.100 c /c ., ‘35 kilómetros por hora de 
promedio.

5.* Los premios que se concederán, 
en esta prueba consistirán en

Medallas do oro.— Para todos los cla
sificados entre 100 y 98 puntos am
bos inclusive.

Medallas de plata,— Para todos los 
clasificados entre 97 y 90 puntos am 
bos inclusive.

"Medallas de cobre— Para todos los 
que term inen la prueba clasificándose 
en todos los controles.

6.a La form a de clasificación será 
l a  siguiente:

á) Cada concursante tendrá abona
dos 100 puntos a la salida del Real 
Moto Club de Cataluña.

b) Las penalizaciones por erro r de 
tiempo en el paso de los controles ya 
fijos, ya secretos, será la misma para 
las dos categorías establecidas, conce
diéndose el margen de tiempo sin pe
rnal iza-c i ón para el paso por los mis
mos que a continuación sé cita,

i

Motocicletas.

Expertos  ......  4 minutos.
Neófitos   6 ídem.

Motocicletas con side-car

Expertos .................... 3 minutos.
Neófitos . . . . . . . . . . . . . . . .  5 ídem.

Autociclos.

Expertos ...............   2 minutos.
Neófitos 4 ídem.
Pasado este lím ite se penalizará en 

los controles fijos con un punto p er- 
. dido por cada tres minutos o fracción 

de diferencia entre la hora real de 
paso y la correspondiente a la velo
cidad establecida, deducción hecha del 
margen antes mencionado, y para los 
controles secretos, con un punto por 
cada cinco minutos o fracción' de d i
ferencia en iguales condiciones.

7.a Los concursantes que se ins
criban con el carácter de neófito en 
las categorías de autociclo o motoci
cleta con side-car, deberán llevar co
mo pasajero, conceptuado igualmente 
como neófito, declarando su nombre 
en el momento de la inscripción.

8.a Los trozos de cuesta que opor
tunam ente se señalarán deberán h a 
cerlos los concursantes non-stop, esto 
es, sin parar sus vehículos ni poner 
el pie en tierra, perdiéndose un punto 
por cada uno de los recorridos que se 
señalen que no se realice non-stpo.

Im plicará la pérdida de tres puntos 
el pararse dentro del radio de un k i
lómetro de los controles fijos.

9.a El precio para  la inscripción de 
esta prueba está fijado en 10 pesetas 
para los señores socios del Real Moto 
Club de Cataluña y eií 20 pesetas para 
los señores no socios.

El plazo para la inscripción term i
nará  el día 13 de Marzo próximo, p u - 
diendo se r admitidas inscripciones 
hasta el día 18 del referido Marzo a 
doble precio del indicado en la con
dición anterior. • •

10. Las inscripciones, acompaña
das de su importo, deberán ser entre
gadas en la Secretaría del Real Moto 
Club de Cataluña, dándose el oportu
no recibo de las mismas, que deberá 
guardar el concursante y  exhibirlo 
cuando persona autorizada lo soli
citare. ■ * '

11. Mediante la presentación del 
recibo de inscripción, serán entrega
dos a los concursantes los números 
de orden, itinerario.'? de ia prueba, ho
rario  de pasó por Los controles, s itua
ción de los mismos, a excepción de los 
secretos, y cuantas observaciones para 
el .orden de la prueba sean conve
nientes.

12. Los controles se dividen en 
fijos, de paso y secretos. A excenrión

de estos últimos, los demás estarán  
indicados en el horario y situados en 
entradas de población y cruces de ca
rreteras, llevando las personas encar
gadas de los mismos un brazal distin
tivo con los colores del Real Moto 
Club de Cataluña.

13. Los controles fijos y secretos 
estarán de servicio todo el tiempo 
transcurrido entre quince minutos 
antes de la llegada del prim er con
cursante y el tiempo necesario para 
cronometrar el último de éstos, efec
tuando el recorrido a una velocidad 
no inferior a 2-5 kilómetros por hora.

Pasado este margen de tiempo, tan 
to en la etapa de la mañana como en 
la de la tarde, no se anotará el p a s o . 
de concursante alguno.

14. Los concursantes deberán p re
sentarse en el 'Real Moto Club de Ca
taluña el día 25 de Marzo, media hora 
antes de la oficial de salida. Además 
deberán presentar sus vehículos para  
el examen y precintaje de los mismos 
en los días 23 y 24 de Marzo, a las 
horas que oportunamente se fijen.

15. La salida será dada a los con
cursantes en cada etapa a su hora ofi
cial de itinerario, aunque el vehículo 
no esté dispuesto. El incumplimiento 
de lo estipulado en esta condición 
im plicará la pérdida de un punto.

16. Para los efectos de pérdida de 
tiempo en los controles no se ap re
ciarán fracciones inferiores a medio 
m inuto.

y 17. El Real Moto Cub de Cataluña 
«se reserva la facultad de suspender o 
aplazar la prueba, si circunstancias 
excepcionales o de tiempo lo hicie
sen necesario, devolviéndose el im 
porte de las inscripciones en el p r i
m er caso a todos los concúrsanos,, y  
en el segundo a los que no estuvie
ren conformes con la fecha aplazada*

18. Los concursantes vienen obli
gados, por el hecho de su inscripción

firma de la misma, a sujetarse a to
das las disposiciones del presente Re
glamento y a todas aquellas oirás 
complementarias que la Jun ta  del Real 
Moto Club de Cataluña o los Comisa
rios de la prueba dicten para el buen 
orden de la misma.

Asimismo vienen obligados los con
cursantes a acatar aquellas disposi
ciones que los Comisarios jjr&fcéaia 
adoptar en el transcurso* do pm & f 
ba,. y que circunstancias fortuitas o 
condiciones exteriores o de tiempo 
puedan hacer necesario dictar.

* 1*9. Queda prolCMdo, bajo descali
ficación, exceder los lím ites de velo
cidad que m arcan las actuales Orde** 
nanzas. m unicipales dentro del. té rm i
no de Barcelona, .recomendándose cu
car ec i d a ñ ó te  la mayor consideración 
al atravesar pueblos de tránsito, i

20. El Real Moto Club de Cataluña 
elude toda responsabilidad por cual
quier accidente de que puedaf ser cau
sante o víctim a el .concursante.

21. Han sido nombrados ^Comisa
rios para  esta carrera los señores don 
Francisco Coma, D. Francisco Bordas:, 
D. Andrés Bresca, D. Manuel Fages y 
D. Joaquín Balfau.


